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EX, OCCIDENTE

gos, pues, fueron acogidos con aplausos por la cámara, 

en la que, dicho sea en honor del nombre español y  conv 

aun del m ismo partido progresista, no faltan hombres 

honrados y  verdaderos amantes de la m oralidad, aun­

que sean los que menos la toman en boca.

E l señor Luzuriaga trató de sincerar al gobierno y 

al señor O lózaga, pero lo hizo con tan dediles razones 

y  ron tan poca fe en la causa que defend ia, que los 

cargos fulminados por el señor Castro quedaron en pie, 

y  aun puede .decirse que recib ieron nueva fuerza.

T o d o  el autado conoce la habilidad parlamentaria del 

Sr. O lózaga; todo el mundo sabe que el Sr. O lózaga es 

de aquellos de quienes vulgarmente se dice que como los 

de en hablar no los ahorcaran. Pues á pesar d eesa  jus­

ta reputación, á pesar de esa habilidad indisputable, el 

Sr. O lóza «a  no logró echar por tierra la acusación form u­

lada por la prensa, y  mas esplicita, razonada y  elocuente­

mente p o re lS r . Castro : lejos de debilitarla, la rebustcció 

yéndose por los cerros de Ubeda y  esquivando e l atollade­

ro, no con la habilidad con que mas de una vez lo  ha he­

cho, sino con la torpeza que suelen llevar eonsigo las ma­

las cansas. E l Sr. Olózaga, esperando sin duda arran­

car á su vez al Congreso las muestras de aprobación 

que habia arrancado el Sr. Castro, acudió á la in m o -  

r id 'd a l  ile las adm in istraciones pasadas y  á otros re­

cursos de brocha gorda que tan de moda han estado 

entre los oradores vulgares de las actuales Córtes; pero 

ni aun asi sacó gran partido. S in em bargo , presentó 

tina razón de gran peso, y  sin duda la que reasumía 

todo su discurso, á saber : que asi como los moderados 

. s e  h ib ian  aprovechado de la ocasion, nada de particu­

lar tenia que se aprovecharan los progresistas. E l pais 

tomará acta de estas manifestaciones.

E l Sr. Jaén, que aunque liberal avanzado se coloca 

siempre del lado de la razón , sean quienes^sean los 

que la defiendan, se levantó á condenar los despilfar­

ro* qne habia denunciado el Sr. Castro ; pero la G í -  

mara apenas se dignó escucharle, sin duda por la sen­

cillísima razón de que el Sr. Jaén se ha atrevido á de­

c ir en el santuario de las leyes que cree en D ios y  se 

Confiesa y  comulga.

'q n e l uotable incidente term inó despues de sentar 

el interpelante que s'is cargos quedaban en pie’ y  asi 

era verdad para confusion de los que asi abusan de 

todo.

E l nunca bien |>onderado Batlles h izo  una pregunta 

al gobierno, que bien pudiéramos calificar de salida de 

pie de banco.

E l Sr. Iria rte  hizo otra algo mas oportuna: preguntó 

al gobierno si pensaba mejorar la suerte del clero par­

roqu ia l, en el dia harto precaria. E l Sr. Sancho (don  

V ic e n te )  tomó cartas en e l asunto, y  cuando todos 

Creían que iba á decir alguna gran cosa, salió con que 

el clero estaba en el dia mas liberalm ente retribu ido 

que cuando percibia el diezmo. E l Sr. A gu irre  satisfizo 

la pregunta del Sr. Ir ia rte  manifestando que el go­

bierno se ocupaba del arreglo parroqu ia l, á fin de me­

jo rar la situación del clero , añadiendo que sobraban  

p a r ro q u ia s , palabras que hubieran hecho un efecto 

completo en una parte de la Cámara si el señor minis­

tro  hubiera añadido que sobraba c id to .

E l Sr. Góm ez de la Mata, cuyas dotes oratorias son 

tan infelices que recuerdan las del Sr. Batlles , esplanó 

una interpelación , que anunció el sábado, acerca de 

mancomunidad de pastos en el priorato de Calatrava, 

y  en <eguida se pasó á la órden del dia.

Después dc leerse multitud de enmiendas á los dic­

támenes sobre los proyectos de amortización y  conce­

sión del ferro-carril de Almansa, continuó la discusión 

de la base religiosa.

E l Sr. D. Juan Bautista Alonso , aunque habia pe­

d ido la palaba en p r ó , combatió la base por su falta 

dc pretision y  claridad, en un discurso mas orcuro que 

l/M  .S ileilades de Góndora , es decir, tan claro como 

todos los suyos.

Es de notar que el señor M ad oz no ha tenido por 

reniente asistir á la comision cuando se trataba de 

este asunto.

E l  resumen 3e las cantidades que se adeudan á 'E s -  

paña, aumentados los intereses a l capital, según las d e ­

nuncias de cre'ditos hechas por el señor Prast en la es­

posicion que ha d ir ig id o  á las Córtes es el siguiente:

Suministros á la Francia.....................  245.000,000
Negocios con W a lem bergh  O uw rard  

por obligación con la Francia , 
y  por las dos p r t id a s  que resul­
tan del tratado con la misma. 9 3 7 .5 0 0 ,0 0 0

Los mismos negocios con respecto al 
marques de la  Colonilla, D u -
prez y  otros....................................  986.951?,968

Los 30 millones por el palacio de
Buena-Vista y  otras fincas. . . 105.000,000

Las 2,000 acciones y  el 12 por 100
sobre el empréstito de Holanda. 184.800,000

Suma total. . . 1,459.958,326

serian conió las cinco y  media de la tarde, á cuya ho­

ra iba e l prim ero en vuelta del S . O . á una distancia 

de nueve millas aproximadam ente, á pesar de lo  cual 

y  de haberle perdido de vista á la entrada de la no- 

rhe, logró alcanzarlo y  reconocerlo á las dos de la ma­

drugada entre Tarragona y  el cabo de Salón.

Del reconocimiento practicado reso ltó  ser el vapor 

de hélice mercante Provenza  , buque francés proce­

dente de M arsella , con destino á Oran y  cargamento 

de varios mercancías , estando despachado en toda re­

g la  y  conduciendo correspondencia del gobierno de su 

nación para dicho punto.

D e lo qne no tiene noticias el gobierno , y  se han 

ocupado también algunos periódicos, es de que el va

tero y  Laserna y  se comprometía á ab rir las Córtes; C za r sus d eseos  d e  paz, y  carga  a los a liados  la  res-

pero negó que le  hubiese o frecido el apoyo del señor 

duque de la V icto ria .

Parece que no es cierta la  noticia del nau fragio de 

conde de San Lu is , en la travesia de Francia á Italia.

A  lo que se habia dicho y  escrito últimamente sobre 

la salida de Napoleon I I I  para Crim ea, añade anoche 

E !  León Español:

• Tenem os fundados motivos para creer que á  estas 

horas ya  habrá salido para la Crim ea el emperador de 

los franceses, y  p r a  Constantinopla su espósala em pe-

! ra triz , que residirá en la capital de Tu rqu ía  m ientra* 
por U o n ,  que según parte telegráfico y  corresponden- | ^  ^

E l dictamen de la comision de las Córtes consti­

tuyentes sobre la proposicion para que se abra una in­

formación parlamentaria á fin de averiguar las depre­

daciones que puedan haberse cometido en las liqu ida­

ciones de suministros, opina que debe practicarse por 

una comision de 14 individuos nombrados por las sec­

ciones, que no solo procedan á exam inar las liqu ida­

ciones de suministros durante dichas tres épocas, y  las 

de p'-r n idos y  suministros aun no abonados á pueblos 

y  particulares, sino también las de  indemnizaciones á 

partícipes legos en diezmos , y  de cualesquiera otros 

créditos, servicios ó contratas.

Asi cree la comision que podrán las Córtes en su dia, 

si llega á apurarse convenientemente la verdad de los 

hechos, acordar lo  que conduzca á restablecer la mora­

lidad adm inistrativa , reparar las in justicias hechas á 

pueblos ó particulares perjudicados , c indem nizar al 

Tesoro de los quebrantos que hayan podido causarle la 

codicia de atrevidos agiotistas y  la connivencia de im ­

puros funcionarios.

Asunto es el de tales dilapidaciones m uy d igno de 

ítem-ion preferente, y  de que no se quede en palabras, 

si h . de castigarse á tantos falsificadores y  delincuen­

tes com o acusa la opinión general.

L as  rectificaciones de la G ace ta  no tendrán gramá­

tica según advierten F-l C la m or y  otros periódicos, pe­

ro en compensación tampoco tienen fin. H é  aquí las ú l­

timas:
1.? *E1 periódico titu lado las Córtes  del 2 3 d e la e -

actual , reproducido en el dc las Novedades del 24, 

comprende un cargo al m inistro de la Gobernación por 

no haber hecho la  reforma en el personal de la Orde­

nación de pagos de su m inisterio , usando ademas dc 

reticencias que no pueden p isar en silencio. L lam a por 

consiguiente la atención de la comision del Congr-so, y  

d ice que el presupuesto de este año sube á 7.267,780 

reales mas que en tiempo del conde de San Luis.

Sin duda la redacción de dicho periódico ha sido sor­

prendida al acojer suposiciones tan pueriles y  gra tu i­

tas que dan una triste idea dc la falta de esactitud con 

que se trata de com batir al gobierno.

La  Ordenación de p g o s  de Gobernación constaba 

su planta en 1853 de 34 oficiales y  16 escribientes, 

cuyos sueldos importaban al año 328,000 rs. P o r  la 

reform a qne se d ió á dicha oficina á v irtud  del real 

decreto de 9 de agosto de 1 8 5 4 , quedó reducido su 

personal á 15 ausiliares y  11 escribientes, cuyos suel­

dos ascendian á 281,000 rs.; pero viendo que con tan 

escaso personal no era posible llevar adelante el siste­

ma de contabilidad centralizado, esto es , el redactar 

en la corte todas las nóminas y  libramientos que ha 

biau de pagarse en provincia, cuyo sistema era una ne­

cesidad descentralizar para ponerse en armonía con el 

seguido por los domas m inisterios, y  porque asi lo ex i­

g ía  el servicio, se dictó la instrucción de 28 de diciem­

bre ú ltim o, dejando solo á la Ordenación el lib rar los 

pagos centrales, y  reasumiendo los resultados de los que 

se hiciesen en provincia , redactar despues las cuen­

tas generales de gastos públicas y  de presupuestos 

que previene la ley. P o r  esta novedad ha quedado re­

ducido el personal de la Ordenación á solo 10 ausilia- 

res y  16 escribientes, cuyo total de sueldos importa 

230 ,000  rs .; es d ec ir , qn e  com p ra d o  el costo anual 

con r l que antes tenia , hay 153,000 rs. de economía 

positiva en sueldos y  gastos y  24  empleados menos.

S irva esto de contestación p r a  desvanecer la ín- 

cu lp c io n  injusta que se hace sobre este punto al señor 

ministro de la Gobernación, y  no se deprim a á una 

dependencia que ha trabajado y  trabaja noche y  dia 

hasta el punto do haberse puesto al corriente-en sus 

dolieres, dando cima á los atrasos que produjeron las 

circunstancias políticas de ju lio  último.

R es p e to  del ordenador, debiera hablar con mas 

franqueza y  con mas verdad el articulista, pues su 

reticencia maliciosa da a entender, cuando menos, que 

no le tiene muy buena voluntad, y  que siente hallar­

se desprovisto de armas para ofenderle.

P o r  lo  demas, el periódico Fm s  C o rtes  y  Las N o­

vedades que reproduce sus aseveraciones, están exactos, 

exactísimos, veraces, al asegurar que el presupuesto de 

Gobernación p r a  1855 monta 7 .267,780 is . mas que 

el dc 1854: es cierto, evidente, positivo , incontesta­

ble; p r o  los citados periódicos, antes de  lanzar al pú­

blico , sencillo y  crédulo, este dardo em pnzoñado, han 

deb ido consignar tam bién qu e en el presupuesto del 

año actual figuran las cantidades siguientes que no se 

incluían en los anteriores:

Para armamento de la M ilic ia  
nacional..........................................

Para  calam idades publicas. . .
Para  el ramo de sanidad. . . .
Para  establecer líneas telegráficas.

cía de oficio salió «le G id iz  el dia 18 p r  la mañana, 

conduciendo la de U ltram ar, haya arribado como in­

dican los mismos.
3? ¿Es cierto que se ha prevenido á los jueces de 

primera instancia que se provean de la obra E l Fe­

b re ro  novís im o?

Estamos autorizados p r a  re sp n d e r  negativamente 

á esta pregunta , formulada ayer p r  un periódico de

Se cree p s ib le  qne el duque de Valencia y  algún 

otro  general e s p ñ o l acoinpñarán  al em p ra d o r  en su 

empresa m ilitar.

En  la carta en que hemos le ido estas noticias, escri­

ta p r  un alto  p rson age  francés, se su p n e  que Lu is  

N a p le o n  tiene grandes espranzas de alentar tanto con 

su presencia á los ejércitos aliados, que confia en que 

se resuelva m uy pronto la cuestión de la toma de Se-
la capital : lo estamos igualmente p r a  declarar que ^  en ^  Je dosm esesá la

es completamente falso que haya existido n i aun e l | ^  ¿ e  su ; mper¡0

pnsam ien to de d ictar semejante prevención.»

S i como se cree p s a  el señor Jontoya á la dirección,
I n te r io r . E l a b a n d o n o  con  q u e  se c u b ren  las

que se creará, de fincas del Estado, o^u prá  su vacante j a ten c ion es  d e l E stad o  y  la d es igu a ldad  con  q u e  se 

don M igu e l S. R u iz , y  e l señor Jove la subsecretaria e x ig e n  las cargas  q u e  se d estin an  a tan sagrado  

de Hacienda. D -d o  este caso, ¿tampoco quedará sujeto á ; o b je to ,  es e l tem a p r in c ip a l d é la  c o rresp on d en c ia

reelección el diputado asturiano.. ! q u e  estos ú lt im o s  d ias  h em os  r e c ib id o  d e  m uchas 

p ro v in c ia s . S in  la esperan za  d e  o b te n e r  e l p ro n to  

Los amigos del señor M adoz aseguran que este m i-  ¡ r e m e d io  q u e  ta l s itu a c ión  re c la m a , espresam os, 

nistro liene  un plan p r a  organizar los traba jos  esta- s¡n  e m b a rg o  , d e  n u e vo  estas qu ejas, p o r  c u m p lir  

dísticos, que falta hacen ; que tiene  el p n sam ien to , y   ̂ con  n uestro  d eb er , y  p o r  a ten d e r  á  las repe lid as  

de seguro no tardará en ponerlo p r  ob ra , de Teem pla- ! m an ¡ füstac¡0nes J e  n uestros  corresp on sa les  y  s u s -

zar á no p e o s , ya no seran muchos, altos funcionarios 

de Hacienda , y  que tiene  p r  fin néCesi'lad , de esto 

estará m uy abundante, de rodearse de  sus hombres.

Con esta in fin idad dc recursos qne tiene  el señor 

M adoz de seguro nada tiene  que e s p ra r  la situación.

E l  P a rla m en to  califica , citando pruebas , de u ltra - 

m inisteriales á las Hojas a u tógra fas. Habiendo tenido 

dicha publicación el mismo carácter durante el gab i­

nete San Lu is, nos p r e c e  que no habia p r a  qué con­

signar un acto de consecuencia tan natural y  proce­

dente.

D e propósito hemos om itido el preámbulo al dicta­

men presentado p r  la comision de las constituyentes 

sobre el proyecto de desamortización; p i  que á pesar de 

su estension nada contiene interesante ni que conduzca 

notablemente á ilustrar tan importante asunto, del qne 

nos proponemos tratar mas de una vez.

E l p r ió d ic o  helvético L a  C onfederación  publica es­

te  párrafo:
• N o  son tan solo Ñápoles, Rom a, P arís  y  Londres 

los que se ocupan en reclutar nuestros b izarros jóvenes 

para la guerra de Oriente: algunos emisarios están aho­

ra reclutando p r  cuenta del h ijo  de don Cárlos pre­

tendiente al trono de España.»

c r ito res .

P a re c e  q u e  los e n e m 'g o s  d e  las in stitu c ion es  

v u e lv e n  á e sco ger  el M aestra zgo  p a ra  te a tro  d e  la 

r e b e lió n ; y  si h em os d e  c re e r  á u n o  d e  n uestros  

c o le g a s  d e  V a le n c ia ,  se r e p a r te n  a l l í  con  p r o fu ­

s ión  a rm as  d e  todas clases, y  se tem e  q u e  n o  ta r ­

d e  e n  e s ta lla r  a lgu n a  su b lev a c ió n  ca r lis ta .

Ig u a lm e n te  sucede en  N a va rra .

Es a lta m e n te  re p ren s ib le  q u e  los a y u n ta m ien tos  

d e  a lgu n as  p ob lac ion es  en  q u e  las con tin u as  aguas 

y  fu e rte s  a v en id a s  h an  te n id o  parados  á tan tos 

o b re ro s  y  causado tan tos  e s tra go s , n o  h ayan  t o ­

m ado  aun  n in gu n a  m ed id a  acerca  d e  a m in o ra r  

en  lo  q u e  se p u d ie ra  ta les  ca lam id ad es . P o r  e je m ­

p lo  d e  esta in a c c ió n , en B u rgo s  y  S e v il la  h an  d ad o  

lu g a r  á las con t in u a s  osc itacion es d e  la prensa. 

E n  S e v i l la  se tra taba  d e  e le v a r  una espos ic ion  á 

las C ó r te s  s o b re  e l p ro y e c to  d e  d esam o rtiza c ió n , 

n o  c o m b a tie n d o  e l p en sam ien to  s in p  la fo rm a  

dada á la  e tia g en a c io n  d e  los b ien es  ru ra les.

Desde que la Gaceta  se consagra con la asidua insis­

tencia, que p r  los párrafos tomados de sus colum­

nas , conocen nuestros lectores, á la tarea de rectificar 

las noticias de sus colegas, ha ido  p e o  á p e o  subien­

do lie  tono de un modo que , aun bajo la sacramental 

frase Estam os au to rizad os , p r e c e  inconsiderado é in ­

conveniente en todos conceptos.

Seguros de que el p r ió d ic o  oficial no creerá que su 

carácter, ni los mandatos espcia les  á que obedece, ex i - 

gen las formas poco templadas de que p r  lo regular 

se vale, nos p r e c e  o p r tu n o  advertirle  de su descuido, 

tanto mas censurable cuanto que emana de las re­

giones del p d e r ,  en las que siempre deben v iv ir  adu­

nadas la d ign idad  y  el decoro.

A l espresarnos así no cabe duda sobre nuestra im - 

p re ia lid a d  ,  siendo como es sabido, que apenas se han 

re ferido  una sola vez á E l. OoctDKXTE las rectificacio- 

n.'•> de la (¡tic , tn ,  qne deben serlo de los hechos y  nada

L a  comision de presupuestos, con ansia sin duda de 

anular las ca rg a s  de ju s t ic ia ,  despues de votar su re­

visión , ha resuelto que se suspnda el pago de las can­
tidades correspnd ientes á ellas.

Semejante dispo icion denota p r  lo  pronto una li­

gereza indisculpable ,  y  podría llevar tras sí la m ayor 

de la injusticias: un ataque d irecto á derechos ema­

nados de la propiedad.

Comprendemos que la revisión es necesaria p r a  

n a b a r  con hxí abusos q>ie á la sombra de este gravá - 

meu se lian cometido, p r o  lio  se atropellen á ciegas los 

cree tíos legítimos.

10 .000,000
2 . 000,000
1.090,000

500,000

13.590,000

Las cuatro p r t id a s  com pnen  un total do 13.590,OOOs 

reales, de cuya cifra , rebajada la de 7 .267,780 reales 

que resulta de aumento en el presupuesto p r a  el cor­

riente año, arroja siempre una economía en los gastos 

del m inisterio de la Gobernación de 6 .322,220 rs.

Esto han debido decirlo los dos p r iód ico s  aludidos, 

p r q u e n o  deben  ignorarlo los escritores públicos, á no 

espnerse  á qn e  se les considere incom pten tes en el es­

tadio de la prensa: esto han debido decirlo, p r q u e  su 

misión les im p n e  la obligación sagradísima deser iin - 

p rc ia les , puesto que de otra manera conceden el de­

recho á las p rsonas, cuya inmaculada reputación se pre­

tende vulnerar, de ju zgar sus censuras de apsiouadas, y  

prsonales, p r  consiguiente m ezquinas, y  de que lla­

mando la atención de la opinion pública pronuncien la 

voz de prevención y  alerta contra los infundados ata­

ques y  supsiciones injustas con que se pretende alu­

cinar la buena fé  del público, sin otro objeto que lasti­

mar la honra de p rsonas, que como el miuistro de la 

Gobernación y  el ordenador general de p g o s , conser­

varán puro y  sin mancha su buen nombre, á p s a r  de 

los esfuerzos de sus detractores.

2 Í  L a s  Novedades en su número de ayer dicen lo 

siguiente:

«E l  18 p r  la tarde, según uua carta del 19, apa­

reció en las costas de Cataluña el mismo v a p r  francés 

sospehoso que ya una noche entera tuvo en alarma á 

la guarnición y  M ilic ia  nacional de Tarragona. Inme­

diatamente se d ió  ¿rdeu al v a p r  Santa Isabel para que 

saliera á darle caza, y  sucesivamente salieron del puer­

to con el propio objeto otras fuerzas. Hasta aquí la car­

ta. P o r  los in form es que hemos tratado de adqu irir, 

aun no tiene noticia el gobierno del desenlace de este 

suceso. •

Nosotros p d em o s  asegurar lo contrario. E l gobier­

no tiene desde antes de ayer conocimiento oficial del 

bocho á que se refieren las Nooedadt'S, del que resulta, 

que habiéndose presentado cerca de Barcelona en el 

dia 18 del actual un vapor, al parecer sospechoso, sa­

lió  acto continuo á darle caza el comandante general de 

guarda-costas, á bordo del de igual clase Sa n ta  Isabeli

E l cm p ñ o  con que el señor Leym erich  insiste en su 

dim isión del mando m ilitar de Cataluña, ha dado lu­

gar á que se riten  algunos nombres de los generales de­

signados p r a  reemplazarles, siendo el señor Hoyos, 

el (p ie  mas probabilidades reúno, una vez que V an - 

Halen no deja por aquel puesto el del tribunal su­

premo.

Se cree qu e los carlistas se hallan algo desanimados 

con las fuertes contrariedades que esprimCntan ya en 

la reunión de recursos, ya en la organización de gente. 

N o  es de estrañar; p r q u e  además de no haber jiodído 

vencer todavía nuestios enemigos las dificultades rela­

tivas á medios p eu n ia rios , se salte de oficio que han 

sido internados los generales M ayorct y  García, que 

estaban en Marsella, á Lons de Saurm ier, e l coronel 

Soto, de Blois, á Bres, el comandante Oscariz, de P e - 

rigneux á Bethel.

Borges, á qu ien ocultaban bajo un nombre supuesto, 

á las investigaciones de la p l ic ía ;  ha sido detenido y  

d irig ido  á Ranues. Se busca al general A réva lo  y  á M ar- 

sál para internarlos á Gannat y  Bedon.

Para com pletar la exactitud de las noticias publi­

cadas en El. OcciiiBNTE respecto á la universidad cen­

tral, á su rector y  catedráticos, tenemos que decir que 

si bien estos habian p rc ih id o  ya  , y  p r  cierto que 

era t ie m p ,  los honorarios de exámen, continuaban p r  

otro  concepto, como p r e c e  continúa la audiencia, en el 

mismo estado de incobrabilidad, á p s a r  de las activas 

gestiones del digno rector señor Corral, quien liemos 

sab id o , deja á favor del establecimiento de que es 

¡refe, d iez m il reales, de los cincuenta m il de su suel-O • ’
do, lo  cual no nos sorprende atendido su desprendimiento 

y  la consideración que merece el p re c e r  general de que 

los cargos como el de S. E . deben ser gratuitos. Para 

que nada quede fuera de su lugar, añadiremos, que co­

mo no p d ia  menos de succder , parte de los gastos 

hechos p r a  adornar el salón de grados' se invirtieron 

en jornales, y  que, la medalla regalada al sobrino del 

señor Alonso, no costó doce, sino diez m il reales.

D el ú ltim o estado oficial del Banco español de San 

Fernando resulta que el d ia 24  ascendia su capital 

activo á 343 .361,097  6, y  el pasivo á 343.361,097 6.

En  p s  de muchas reuniones dc los tenedores de la 

deuda flotante, cuyo resultado fué convocar á otras, 

despues de nombrar una comision mista de estos y  de 

representantes del gobierno, para fijar el t i p  de la re­

novación periódica, ayer se ha celebrado otra mas nu­

merosa en el Banco español de San Fernando. En una 

de las juntas el m inistro apuró los recursos de su elo­

cuencia, menos ruda que en las constituyentes, p r a  

tranquilizar á los capitalistas y  para dar seguridades 

de p z  in terior, por la ineficacia de los planes carlis­

tas; y  esterior, p iq u e  no habia á que mezclarnos, co­

mo las p ten c ias  italianas, en la cuestión de Oriente.

Las  últimas noticias de la i.-Ja de Cuba, que llegan 

hasta fines de enero, son satisfactorias.

E IS r .  Olózaga d ijo en la sesión de ayer, que como 

ha asegurado la  prensa, ofreció su apoyo al general C ó r- 

do ba si daba entrada en el m inisterio á los señores Can-

EsTiituon. R a zó n  ten íam os  cu an d o  d ig im o s  q u e  

la m oc ior i d e  M . R o e b u c k  era  la p esad illa  d e l g o 1 

b ie rn o  in g lé s , y  ra zón  ta m b ién  cu an d o  p re v e ía ­

m os una n u e va  c r is is  m in is te r ia l.  Las  c o r re s p o n ­

d en c ia s  d e  L ó n d res , del 22 d e  fe b re ro , nos a n u n ­

c ian  la d im is ió n  d e  tres m in is tro s  á con secuen cia  

d e  d iscu s iones  en  e l sen o  d e l g a b in e te , con  m o tiv o  

d é la  m o c ion  E l  M o r n in g -A d c e r t is e r  d e l 21 , p r e ­

sen ta  a lgu n o s  d a tos  sob re  e l p a r t icu la r : lo rd  P a l­

m ers ton  h ab ía  m a n ifes tad o  q u e  n o  h acia  cuestión  

d e  g a b in e te  e l n o m b ra m ie n to  d e  la  c om is io n , p o r  

m as q u e  se opu siese  á e lla . L os  pee lis tas  estaban  

d ec id id o s  á o p o n e rse , c u a lq u ie ra  q u e  fu ese la c o ­

m is ió n  q u e  se n o m b ra se . C o n  este m o t iv o  s u rg ie ­

ro n  g ra v e s  d is id en c ia s  e n tre  lo rd  P a lm ers to n  y la 

fra c c ió n  p ee lis ta , la q u e  se d e c id ió  á re tira rse  en 

m asa, c o m o  lo  e jecu tó . E l  D ia r io  d e  los  D ebutes, 

s in  e m b a rg o , aun  cu an d o  c ree  m u y p os ib le  la n o ­

t ic ia ,  duda d e  su a u te n tic id a d  N oso tro s  la c re e ­

m os exacta , pues una v e z  a d m it id a  la m o c ion  |>or 

lo rd  P a l  ¡n ers ton , p o r  m as qu e  se reservase  e l n o m ­

b ra m ie n to  d e  a lgu n os  in d iv id u o s  d e  la c o m is io n , 

los an te -c o lega s  d e  lo rd  A b e rd e e n  d eb ian  con s i­

d e ra r  h e r id a  su s u s c e p t ib il id a d , y  hasta h acer  de 

e l lo  cu es tión  d e  h o n ra . P a re c e  q u e  lo rd  P a lm e rs ­

to n  se o cu p a  d e l re em p la zo  d e  lo s  m in is tro s  d im i­

s ion a r io s , y  hasta E l  T im e s  c ita  a lgu n os  n o m b res  

d e  personas qu e  ocu pen  los puestos vacan tes. 

C re e m o s  q u e  n o  ta rd a rá  en recon s tru irse  e l m i­

n is te r io  b a jo  la in flu en c ia  esc lus iva  d e  lo rd  P a l­

m erston  Es p o s ib le ,  a d em á s , q u e  en cu en tre  m a­

y o r ía  en  las C á m a ra s , si es c ie r to  q u e  lo rd  P a l ­

m erston  se h a  e n ten d id o  con  M . R o e b u c k ,  y  qu e 

lo s  in d iv id u o s  de la c o m is io n  serán n om b rad os  de 

c om ú n  acu erd o  e n tr e  e l g o b ie rn o  y la op os ic ion . 

L o  q u e  nos h a  lla m a d o  m u ch o  la a ten c ió n  es, q u e  

lo rd  P a lm e rs to n  haya d ic h o  en p len o  p a r la ­

m e n to  q u e  hasta  estaba resu e lto  e l g o b ie r ­

n o  á e m p le a r  la  fu e r z a ,  si n ecesa rio  fuese, 

para a u m en ta r e l e fe c t iv o  d e l e jé r c ito .  Esto in d u  

d a b lem e n te  re v e la  q u e  h ay  una g ra n  o p o s ic io n  en 

el pa is  a este a u m e n to , pues d e  o t r o  m o d o  n o  se 

c om p re n d e r ía n  las p a lab ras  d e l m in ;s lro .  ¿ S i  e s ­

ta rá  la In g la te r r a  can sada  d e  g u e rra ?

N a d a  se sabe  aun  d e  p o s it iv o  acerca  del p re ten ­

d id o  c o n v e n io  s ep a ra d o e n tre  la P ru s ia  y  las p o ten ­

c ias  o cc id en ta les  A lg u n a s  c o rresp on d en c ia s  de 

P a iis  le d a n  c o m o  p ro b a b le ; p e ro  n ada m as qu e 

c o m o  p ro b a b le . H asta a s e gu ra n  q u e  e l g e n e ra l de 

W e d e ll  h a  e n v ia d o  a l r e y  d e  P ru s ia  e l p ro y e c to  

d e  tra ta d o , h ech o  d e  acu e rd o  con  e l g o b ie rn o  

fran cés . V e rem o s .

P a re c e  q u e  las c on fe ren c ia s  d e  V ie n a  se a b r irá n  

á  m ed ia d o s  de m a rz o ,  p e ro  an tes h ab ia  d e  reso l­

verse  si la P ru s ia  lia de ten e r  ó  n o  p a rt ic ip a c ió n  

en  e llas. U n a  c o rresp on d en c ia  d e  V ie n a  q u e  p u ­

b lica  E l  G lo b o , d ic e  q u e ,  si n o  resu lta  la paz de 

estas c on fe ren c ia s , será  d e b id o  á las e x ig e n c ia s  de 

la In g la te r ra ,  la q u e , a l d e c ir  de d ich a  c o rresp on ­

dencia , q u ie r e  im p o n e r  á  la R usia  c on d ic io n es  m as 

duras qu e  lo  q u e  p e rm ite n  las c ircu n stan cias  d e  

las p o ten c ia s  b e lig e ra n tes .

E l D :u r¿o  de S a n  P e te rs b u rg o  p u b lica  el m a n i­

fiesto  d e l em p e ra d o r  N ico lás , del qu e  ya henuis h a ­

b lad o  con  re fe re n c ia  á  d espach os  te le g rá ficos , lis 

un  d ocu m en to , c o m o  tod os  los d e  esta d a s e  q u e  

han sa lid o  d e  la  c a n c ille r ía  rusa, s e m i-m ís t ic o ,  

sea ii—p a c ífic o  y  s em i-b e lico so . E n  e l p ro te s ta  e l

p on sa b ilid a d  de la m ed id a  q u é  adbp tá , en  v is ta  de  

las fu erzas  q u é  reú n en  y  d e  los p rep a ra tiv o s  q u e  

c on tin ú an  h ac ien d o , á d especho d e  las n e g o c ia c io ­

nes en tab lad as . C reem os  bastan te  fú t i l  este p r o ­

testo , pues cu an d o  e l em p e ra d o r  N ico lá s  p o d r ia  

qu e ja rse  con  ra zón  d e  q u e  lo s  a liados  con tin u asen  

en  sus aprestos, sería  cu an d o  se h u b iese  e s t ip u la ­

d o  una suspensión  d e  h ostilidades.

E stam os i c o n fo rm e s  c o iy  L a  P a t r ia ;  este es e l 

m o t iv o  ap a ren te  q u e  la R u s ia  p resen ta  p a ra  la 

d e te rm in a c ió n  q u e  ha a d o p ta d o ; p e ro  e l rea l y  

p o s it iv o  es una esp ec ie  d e  c on tes ta c ió n  á la  r e s o ­

lu c ión  d e  la  D ie ta  g e rm á n ica  sob re  p o n e r  al p ié  

d e  g u e rra  los c on t in g en te s  fed era les . Este ukase es 

m as b ien  una m ed id a  p o lít ic a  q u e  m il it a r ,  e n ca ­

m in ad a  á  in tro d u c ir  la in t im id a c ió n  e n  la A l e ­

m an ia , á re tra e r  á los estados q u e  se p ro p o n en  se­

g u ir  la p o lít ica  au striaca , á a u m en ta r las ir re s o lu ­

c ion es  d e  los in dec isos , y  á sostener las s im pa tías  

d e l c o r to  n ú m e ro  d c  e llo s  q u e  se ia c lin a n  á fa v o r  

d e  la R usia .

S egú n  d ic e  e l D ia r io  A le m á n  d é  F r a n c fo r t , e l 

g r a n  d u cad o  d e  Toscan a  y  la Suecia  se ad h er irá n  

p ro b a b le m e n te  á  la causa d e  las p o ten c ia s  o c c i­

d en ta les . i ,,

Las ú lt im a s  n o tic ia s  q u e  ten em os d e  C r im ea  

lle gan  a l 4 0 . T a n to  los rusos c o m o  los a lia d o s , se 

están  p rep a ra n d o  á un  p ró x im p  a taqu e  q u e  d eb e  

s e r  p oco  m en os  q u e  d ec is iv o ,  en  v is ta  d e  las c o n ­

s id e rab les  fu erzas  q u e  p o r  una y  o tra  p a rte  h ay 

reu n id as . L a  escuadra  a liada  p rep a ra  ad em as un 

a taqu e . L a  p a ra le la  fracn esa  estaba á u n  t ir o  d e  

fu s il d e  los m u ros  d e  S eb as top o l. L os  rusos h a b ia n  

m in a d o  los fu e rtes  d e l S u r.

S e  con tin ú a  h ab lan d o  m u ch o  en  P a r ís  sob re  el 

v ia je  d e l em p e ra d o r  á C r im e a , y  se da c o m o  un 

h ech o  au tén tico . S egú n  una co rresp on d en c ia  d e  

d ic h o  p u n to  q u e  p u b lica  L a  In d e p e n d e n c ia  B e lg a , 

la com is io n  d e  cam paña d e l e m p e ra d o r  ha c o n ­

c lu id o  su trab a jo . Ir á n  3 5 0 0  h o m b res  d e  ¡a g u a r ­

d ia  im p e r ia l  m an d ad os  p o r  el g e n e ra l R e g n a u l de 

S a in t-J ea n  d ‘ A n g e ly ;  se v a n  á d a r  corazas n u e ­

vas á los 100 gu ard ias , y  ad em ás irá  una im p re n ­

ta con  la e sp ed ic ion .

La  p ren sa  toda d e  H o la n d a  , segú n  asegu ra  el 

p e r ió d ic o  m en c ion ad o , está c o n fo rm e  en  sostener 

el p r ic ip io  d e  es tr ic ta  n e u tra lid a d .

H a n  e s ta llad o  en L iv e rp o o l g ra n d e s  desórdeines 

con  m o t iv o  d e  la carestía  d e  las su bsisten cias, h a ­

b ién d ose  q u em a d o  a lgu n as  tahonas y  a lm acen es  

d e  h a r in a . A  las ese ita c ion es  d e  la a u to r id a d  para 

q u e  los a m otin ad os  en tra sen  en  o rd e n , se les r e s ­

p on d ía  p o r  todas partes : «N o s  m o r im o s  d e  h a m ­

b re ;»  y  en e fe c to , á cosa d e  h o ra  y  m ed ia  d e  o c u r ­

r i r  esto, m u r ió  u n  h o m b re  d e  in a n ic ió n .

C o n tin ú a n  n uestros  h erm an o s  d e  A m é r ic a  en 

sus in cesan tes  luchas in te r io re s . E n  B o g o tá  se ha 

puesto  e l p a r t id o  c on se rva d o r  á la cabeza  d e l g o ­

b ie rn o . S egú n  escrib en  d e  L im a ,  h a  h a b id o  un 

g ra n  c h o q u e  e n tr e  los e jé r c ito s  d e l p res id en te  

E oh en iq u e  y  d e l g e n e ra l C astilla  , b a jo  los m u ro s  

d e  G i l la o .  E l p r im e ro  fu é  b a t id o  y  e l m is m o  d ia  

e n tró  en  L im a  e l s egu n d o . D espues d e  a lg u n a s  h o ­

ras  d e  d eso rden  fu é  p ro c lrm a d o  e l v e n c e d o r  p r e ­

s id en te  p r o v is io n a l ; los p r im e ro s  actos  h an  s ido  

n o m b ra r  un  n u e v o  m in is te r io  y  c o n v o c a r  C ó r te s  

con s titu yen tes .

-------------   - O O P  O  O  M I — . -------

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRE SID ENCIA  DEL SH. IN FA N T E .

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 28 de febrero
de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, j  leída e l acta de la anterior, 
dijo . i|

El Sr. ECH ARR1: En la última sesión pedí la palabra 
contra la segunda base de la Constitución, y  cuando se leyó 
la lista de los individuos que la habian pedido no Se me 
nombró á m i; en su consecuencia reclamé que se me inclu­
yese e l segundo, ó á lo  menos se me pusiese despues del se­
ñor Castro , y  como n i lo  uno ni lo  otro consta en e l acta 
ni en el D iario , deseo que asi se verifique.

E l Sr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : En el 
momento á que se refiere el Sr. Ecliarri se pusieron de pié 
mas de 30 señores diputados á pedir la palabra , y  no fuá 
posible comprender quienes eran ni el lu g ir  que ocupaban* 
Constará hoy, pues, lo que desea S. S., porque en efecto re­
cuerdo que pidió la palabra.

E l Sr. L A B R A D O R : Deseo que conste en el acta de hoy, 
ya que no se hizo en la del sábado, que se dió cuenta en ese 
dia de una propsicion  mia á primera hora, que no apoyé 
á invitación del señor presidente, por no hallarse en e l sa­
lón e l señor ministro de Hacienda, y  que despues, sin em­
bargo de no estar tampoco S. S., y  de hallarme yo  ocupado 
en la secretaria buscando datos sobre la concesion del ferro­
carril de Almansa, se vo lv ió  á leer la propsicion  indicada 
no siéndome posible ap ya rla .

E l Sr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A ': Estraño 
mucho que e l Sr. Labrador se queje. La  mesa dá cuenta de 
las proposiciones por el órden que se presentan, y  no puede 
saber si los señores diputados se encuentran en el Salón ; y  
es tanto mas de estrañar, cuanto que adelantándose á los 
deseos del Sr. Labrador, se pidieron al señor ministro de 
Hacienda los datos que S. S. desea. N o  hay, pues, motivo 
para ese cargo.

E l Sr. L A B R A D O R : De lo que yo me quejo es de que 
no se esperara á que estuviéramos en él salón al darse 
cuenta de las peticiones; por lo demás, ya he dado las gra­
cias á la mesa.

E l Sr. J A E N  (D . Tomás): Señores, cuando se leyó la to­
talidad del proyecto de bases constitucionales me acerqué á 
a mesa, y  el señor Madoz, entonces presidente, me puso el 
primero en la lista para hablar en contra de la base segun­
da. N o  estando yo  e l otro dia en el salón se tomó una me­
dida con muy buena intención sin duda; p r o  que me per­
judica, yo reclamo mi derecho ahora , porque no he p d id o  
hacerlo durante la discusión.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Será muy cierto; p r o  el presi­
dente se ha propuesto, por ser im parcial, no apuntar á 
ningún señor diputado que no pida la palabra en voz alta 
desde su asiento.

E l Sr. J A E N : R esp to  las decisiones de S. S pero como 
no pueden tener efecto retroactivo, reclamo m i derecho» 
apoyándome en el testimonio del Sr. Madoz.

Sin m ¡s disencion fue aprobada el acta.
El Sr. EGOSQUE: P i lo la palabra para hacer una ob­

servación.
E l Sr. P R E S ID E N TE : Se la concederé á V .  S. despues

del despacho.
Lióse cuenta de una comunicación del señor ministro de 

Hacienda acompañando 300 egemplares de la j cuentas 

y  gastos del Estado del año 1852 ; igual número de las d*Ayuntamiento de Madrid



con e,

sion

l8 53, y  otros 300 del estrado de los presupuestos del año 
actual, sometidos al examen y  deliberación de las Córtes.

Estas acordaron que dichos egemplares se archivaran y 

repartieran á los señores diputados.
Las Córtes quedaron enteradas de que la comision nom­

brada sobre el proyecto de ley de reorganización del ferro­

carril de Langreo habia nombrado presidente al señor Gó­

mez de la Serna, y  secretario al señor Sagasta.
Pasó á la comision que entiende en el asunto, una espo­

sicion del obispo de Lérida, pidiendo que la base 2. de la 
nueva Constitución, sea conforme a l espíritu y  letra de los 

cuatro artículos primeros del concordato.
Las Córtes quedaron enteradas de una esposicion c e 

ayuntamiento y  M ilic ia  nacional de Moron de la Frontera 
Sevilla, felicitándolas por haberse asociado á las ideas de 

gobierno, emitidas en la sesión del dia 24 de enero por e 

señor ministro dé Hacienda.
Quedaron igualmente enteradas de otra esfosic.on de los 

gefes y  oficiales del batallón y  sección de caballería de la 
M ilicia nacional de Santiago, manifestando el placer con 
que han visto e l proyecto de le y  que los representantes de 
la Coruña han presentado con e l laudable y  patriot.co pen­
samiento de que se declaren beneméritos de la patria, y  se
l e s  e r ija  un monumento á los valientes y  malogrados ofi­

ciales que fueron fusilados en e l Carral el 26 de abril 

de 1846. ‘ _
Pasó á la comision correspondiente una manifestación 

del conde de Zamora de R io fr io  y  de otros cuatro vecino, 
de Córdoba con e l objeto de que cuando se ocúpenlas Córtes 

del proyecto de le y  de desamortización, acuerden lo con­
veniente para que se rebajen del precio en venta los eensos 
impuestos sobre el caudal de los qu epertenecen á la ciudad 

de Antequera.
A  la misma comision pasó una esposicion de la junta ad­

m inistrativa del Hospital general de Valencia, pidiendo se 
desestime e l proyecto de ley  de desamortización que el go­
bierno ha presentado en la parte que se refiere á los bienes

de beneficencia.
Igual acuerdo se tomó sobre una esposicion del ayunta­

miento de Arcos de la Frontera, Cádiz, pidiendo que no 

permitan las Córtes se lleve á efecto la venta de los bienes 

de propios solicitada por el gobierno.
E l Sr. EGOZCUE: Deseo hacer á la mesa una observa­

ción m ny sencilla. El proyecto de reforma de arancele, 

presentado por el señor Sánchez Silva, no se ha impreso 
por apéndice en el D iario, según se acostumbra con otros 

proyectos, y  como tampoco le han reproducido los periódi­
cos, puesto que uno de los principales fabricantes de Ante­
quera me dice que no ha podido leerle, y  por otra parte 
no se encuentra, desgraciadamente, n i un solo fabricante 

en el Congreso, desearia que se imprimiesen una porcion 
de ejemplares de ese proyecto y  que se remitiesen á los 
pueblos en que debe leerse mas, como son: A lcoy , An te­

quera, provincias vascongadas y  toda Cataluña; asimismo 
que se hiciese otro tanto con el dictámen que dé la com i­
sion, y  medie algún intervalo antes que se discuta, á fin de 
que los interesados puedan elevar á las Córtes las esposi­
ciones que tengan por conveniente en defensa de sus in te- 

yeses, que son por cierto de mucha cuantía.
E l señor secretario H tlE L V E S : N o  recuerda la mesa si 

ese proyectóse ha impreso ón ó  por apéndice, pero dará las 
disposiciones oportunas para que se im prim an algunos 

ejemplares.

sonalmente en la  cu estión . E l  P a r ís  es in su fic ien te , y que
si es ó no bastante; p«ró s. d>re al Congreso que es ,gual al 

del embajador de la poderosísima Francia.

siderarme desinteresado per¡ 
señor diputado ha podido sacar grandes argumentos, com­
parando posiciones enteramente dislintas. Aludiendo a l se­

ñor González, decia, que este no ha percibido la cantidad 
que ha disfrutado nuestro ministro en París, le ro  su seño­
ría  no se ha hecho cargo de una circunstancia notable 
Nuestro ministro en Par.s ha venido á esta corte en v.rtud 
de una comision del servicio que le habia conferido e l go ­
bierno anterior. Esto introduce una diferencia esccncialisi-- 
sima entre ambos representantes del gobierno. Por real ór­
den de 27 de noviembre ú ltim o dispuso S. M . que D. Sa­
lustiano Olózaga viniese á Madrid, y  que se le abonaran 
15145 rs. que le correspondían por ayuda de costa de viaje- 
de suerte que cuando yo entré en e l ministerio estaba re­

suelta esta cuestión.
As í es que nuestro ministro en París debía continuar 

disfrutando su sueldo mientras durase la comision.^
V a m o s  á la habilitación, cosa anterior á m i tiempo y 

respecto á la que se ha equivocado e l Sr. Castro. Dice que no 
hay en Constantinopla ni en Roma habilitación. Podía yo 

nombrar los que la han cabrado. ¿ Y  por qúé se paga? Por­
que diciéndose en e l reglamento que tengan derecho á co­
brar los enviados por sus cuentas los gastos que hagan, la 

esperiencia ha demostrado que estas cuentas suben á mayor 

cantidad que la señalada por habilitación.
Pero relativamente á París, debe tenerse en cuenta lo 

que han subido los alquileres, á causa del aumento de po­

blacion, llegando á ser aun mas altos que en Lóndres; y  al 
Sr. Viluma no solo se le  d ió la habilitación, sino que se le 
dieron 6000 duros para poner easa con decoro. Hay ade­
más que notar que la habilitación es solo por una sola vez. 

Creo que he satisfecho al Sr. Castro.
E l Sr. O L O Z A G A , D . Salustiano: N o  estrañarán las 

Córtes, que tratándose de m i persona de alguna esplicacion

en este asunto.
E l D ia rio  Español me d ir ig ió  recientemente algunas 

preguntas sobre si recibía cantidades que no me corres­
pondían, y  habiéndome apresurado á contestar la verdad, 

como la digo siempre, obtuve no solo una acogida muy 
distinguida , sino en lo que toca á m i persona una rectifi-

l no so puede v iv ir . N o  se Ruego a l gobierno examine los antecedentes y  termine

este espediente.
E l Sr ministro de la G O B E R N A C IO N : Por lo que aca­

ba de decir el Sr. Gómez de la M ata , se habrá convencido

reules.
E l Sr O LO Z 'VG A: Nada ha contestado e l senor Castro 

respecto dé lo qiie yo he tenido el honor de manifestar , y  
por lo tanto no tengo por qué ocuparme de e llo ; pero me 
ha movido á pedir la palabra lo ú ltim o que S. S. ha dicho. 

Los que recuerden algo de m i vida política saben que en 

este punto lo que acostumbro á hacer, es dimisión.
Sepa también e l señor astro, que lejos de creerme apto 

para desempeñar ese cargo he declarado que no podía con­

tinuar en él.
A l  hacerse S. S. cargo de la manifestación que yo  hice 

defendiendo la soberanía nacional , ha creído que esto me 
colocaba en una posición desventajosa para ejercer el cargo 
de representante; pero á esto ya  conteste anticipada­

mente.
M e basta defender mis principios con lealtad y  fran­

queza..
t i  Sr. J A E N : A qu í se ha hablado de 7,500 duros que re-

dé

Aprovecho esta ocasion para dar las gracias al digno d i­

rector de aquel periódico.
Doy, pues, asimismo las gracias al Sr. Castro, y  se las 

doy muy particularmente á los amigos de S. S. mis cons­

tantes adversarios; pues si he debido mucho al partido pro­
gresista, mucho debo también al encono, al furor con que 

se han desatado contra m í ciertos hombres políticos del co­
lo r de S. S. Han visto mis amigos , á dónde d ir ig e n  esos 
hombres la puntería: y  aunque no valgo mucho, han d i­

cho: importancia tiene sin duda cuando nuestros enemigos 

nos quieren privar de su auxilio y  de su persona.
Tres son los cargos que se hacen. Es e l primero que 

se ha recibido indebidamente la habilitación que corres­
ponde á los agentes diplomáticos. Con este motivo debo de­
cir que cuando para estos cargos se comenzaron á nombrar 
particulares, que podian no tener fortuna , se les daban 
desde luego estos gastos de habilitación. Y  conviene que 
sepan los señores diputados por qué época hemos pasado, 
cuando en vista de los ejemplares que parece ha habido de 

recibir la habilitación, y  de no i r  á tomar posesion del 
cargo ó de tomarla y  no tener ocasion de gastarla, se hubo 
de dictar una disposición tan deshonrosa para un cuerpo

Por último .éneo que decir á S. S. que cuando un e.n- ; ba de decir el Sr. Gómez de la M ata, * , nanra c o u v ™
h ih dor f a ^ n t e  cualquiera de España vuelve á la penín- el Congreso que e l gobierno actual no ha tenido parte en

está marcado que no pueda disfrutar mas que 60,000 esc asunto; pero lo ha estudiado desde que S. S. hizo la ín ­
sula, esta marcado que n i  , .  ^  objeto de poderlc dar un4 contestación

cumplida. ,
Es Cierto e l hecho referido por S. S.: el gran maestre de 

Calatrava tenia derecho á percibir la m itad de los produc­
tos del Campo de Calatrava. En 1846 se acordó su venta 

como bienes nacionales. Otorgada escritura en 9 de julio, 
en agosto acudieron los compradores al gobierno para que 
no continuaran los bienes proindbisos , y  se procedió á su 

deslinde. E l jefe político de Ciudad-Real informó mani­
festando que no habia razón en lo que se pedia. En 20 de 
setiembre se procedió al deslinde, y  se suspendió por recla­
mación del alcalde de Calatrava. Inform ó e l jefe político 
diciendo que era justo que se accediese á la petición.

En este estado, en 22 de junio de 1847 pidió el secretario 
del Consejo Rea l los antecedentes de este negocio para eva­
cuar su informe. Nada se hizo ya hasta que se comunicó el 
resultado al jefe político de C iudad-Real, y  este consultó 
si la adjudicación habia de hacerse en propiedad ó en ad­
ministración. Se le contestó que estuviese á la real órden 
de 15 de marzo de 1848. Posteriormente el ministro de Ha­
cienda, en virtud de una esposicion del alcalde de Puerto- 
Llano, en que pedia se suspendiesen los efectos. (S. S. leyó).

En cumplimiento de estas reales órdenes, e l jefe político 
de Ciudad-Real procedió al deslinde de los pueblos, y  unos 
se prestaron á nombrar peritos en buena armonia, y  otros 
renunciaron esa operacion para que los empleados del go­
bierno la verificaran. Esto es lo que aparece del espediente 
y  lo  único que e l ministro puede decir contestando i  la in ­

terpelación del Sr. Gómez de la Mata.
Ha dicho S. S. que los pueblos quisieron acudir a l Con­

sejo Real, y  que el gobernador de Ciudad-Real lo impidió. 
Esto no aparece del espediente; pero tenga entendido S. S. 

que si los pueblos acuden al tribunal contencioso-adminis- 
trativo, que es quien ejerce hoy las funciones del Consejo 
Real, los pueblos encontrarán la protección que necesiten 

y  el gobierno resolverá lo conveniente.
Entrándose á continuación en la órden del d ia , se apro­

baron sin discusión las actas de Badajoz, y  quedó admitido 
como diputado por dicha provincia e l Sr. D. Carlos M ar-

Se leyeron por primera vez y  pasaron á la comision res­
pectiva varias enmiendas al proyecto de desamortización y  

á la del ferro-carril de Aranjuez.
Continuando en la órden del dia , y  anunciada la discu­

sión de la base 2 í del proyecto de Constitución, dijo
E l Sr. J A E N  (D . Tomás): Presenté m i proposicion in ­

cidental, y  tengo derecho á apoyarla en virtud de lo que 
previenen los arüculos 105, 10G y  107 del reglamento , á 

cuyo efecto pido que se lean. (Se leyeron.)

ciben por via de habilitación los embajadores que van 
Francia, y  esta es una suma muy notable para que se 
siempre á todo embajador cuando son tantos los que van y  
tan á menudo. Y o  desearia que se suprimiese esa habilita­
ción, aun cuando fuere necesario aumentarles el sueldo pr<v 
porcionalmente. Espero, pues , que se tome en cuenta esta 
indicación , mucho mas cuando seria mejor dar esas canti­
dades para los pobres de Galicia y  de otras partes que tanto 

lo necesitan.
. E l Sr. L U Z U R IA G A , ministro de Estado: Debo mani­

festar que tal vez lo que hoy se practica esté fundado en 
que antes duraban mucho tiempo las legaciones en e l es- 

tranjero, y  se calculaba una cantidad fija que era la mitad 
de una anualidad, y  acaso esto necesita reforma como tam­
bién lo , gastos de viaje. Y  aquí debo también contestar al 

Señor Castro , que en este punto se ha procedido con suje- 
cion a l reglamento que rige en la materia, y  no por 

paracion.
N o  habiendo quien hubiese pedido la palabra , se acordó

Ha dicho el Sr. Monzon, que con las libertades que quie­
ren plantearse, empezando por la religiosa, es imposible el 
gobierno y  la tranquilidad de los pueblos. ¿Cómo existen 

los Estados-Unidos? ¿Cómo existe la Inglaterra con tan po­
ca exactitud citada por S. S.? ¿Cómo existe la Francia, Por­
tugal, Bélgica y  casi toda la Kuropa ? Si con la libertad y 
sus aplicaciones no es posible el gobierno de los pueblos, 
¿con qué otros elementos será posible? Pero dice S. S. que 
no quiere la libertad ilim itada, ¿y quién puede querer ese 
absurdo? Si la libertad del hombre fuera ilim itada, elhom - 
bre no seria hombre, seria la misma divinidad.

Dice e l señor Monzon que es necesario fortificar el sen­
tim iento, el espíritu religioso en u n a  é p o c a  e n  que hay vías 

férreas, y  se ponen en contacto casi todos los pueblos de la 
tierra: y  S. S. al espresarse así, no comprendia que, cuando 
las ciencias aproximan las distancias y  borran e l tiempo y 
el espacio y  juntan los polos, entonces es cuando los hechos 
existentes determinan la necesidad absoluta de una reforma 

en ese punto.
Concluiré diciendo cuatro palabras que son relativas á

un pensamiento que está sin espresar. Deseo que la com i-

y  las Córtes tengan presente que las mejoras que se 
introducen en e l mundo desde los caminos de hierro hasta 

la telegrafía eléctrica, todo esto constituye una ley  propia 
de nuestro tiempo, que es la tendencia á la unidad univer­
sal, á una reforma general en e l mundo. Esa tendencia de­

be significar dos ideas; lo primero, respecto á la unidad y 
fraternidad universal, que vendrá con el tiempo; y  lo se­
gundo que represente e l pensamiento mismo localizado.

Despues de haber rectificado los señores Monzon y  A lon­

so, D. J. Bautista, se suspendió esta discusión.
Se concedió licencia para ausentarse de esta corte al se­

ñor Moreno Barrera.
E l Sr.JPR E S ID E N TE : Orden del dia para mañana: discu­

sión del dictámen de la comisión de ferro-carriles, relativo 

al de A la r á Santander, y  demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

m  á que se haga lo  mismo respecto del dictámen ! que debe distinguirse por sus costumbres, su probidad y

que dé la comision, la mesa verá hasta que punto puede 
ser atendida la indicación de S. S., porque repartiéndose á 
las diputaciones provinciales e l D ia rio  dc las Córtes en las 
capitales de provincia, podrá reimprim irse ese documento.

E l Sí. E 0O Z Q U É : Desearia que por lo menos se im ­

primiese en la  Gaceta.
E l señor ministro de la G O B E R N A C IO N : As i se hace 

con todos los documentos parlamentarios.
E l Sr. C A S T R O : Pido la palabra para anunciar una in­

terpelación a l gobierno relativa á las ca ntidades que en m i
opinion, abusivamente, se han satisfecho á nuestro m in is­

tro plenipotenciario en París.
El señor ministro de ESTAD O : Habiendo tenido la bon­

dad e l señor Castro de anunciarme anticipadamente esta 
interpelación, me hallo en el casó de contestarla.

E l Sr. C A STR O : Esta es la primera vez que voy 

c e T  usó del derecho que el reglamento concede á los sefiore-t 
diputados de d ir ig ir  interpelaciones a l gobierno, porque 
siempre he creído que cuestiones de cierta especie deben 

debatirse en la prensa, y  que cuando a llí toman proporcio-

delicadeza. _
¿Cuál es el caso de la legación en París? Es indudable que 

su sueldo no es siquiera suficiente para su representante. Esos 
sueldos se dan por comparación con los que disfrutan los re­

presentantes de Otras potencias del mismo órden que Espa­

ña, y  bajo este aspecto estamos hasta perjudicados. En vez 
de hacerse ahorros, tuve que ven ir como emigrado mas bien 
que como embajador: yo  estoy hecho á todo , y  únicamente 
me estoy inficionando por ese virus de los hombres que, 
nacidos en la obscuridad, no saben luego v iv ir  sino en el 

fausto y  la grandeza.
Concedió e l gobierno á m i dignísimo antecesor 6000 du­

ros para pago de la casa; y  no habiendo podido arrendarla 
por menos de tres años, claro es que durante ese tiempo en 
ella ha de habitar el representante de España. En ella, 
pues, fu i yo  recibido por m i antecesor, con quien tuye í l  
gusto de v iv i r  muchos dias para que se viera qne si está­
bamos divididos'en políticaj no podemos estarlo en lo  con­

cerniente á nuestra nacionalidad.
E l señor Castro se ha propuesto poner en ridículo e l v ia­

je que el gobierno mandó hacer á su representante en Pa-
* « 1 1 11# .    . l -  — — A»nnlnnnrá2 O r

pasar á otro asunto.
E l Sr. B A TLLE S : He creido de m i deber pedir la pala­

bra para reclamar contra una cantidad enorme que se d 
a l nuncio de Su Santidad en esta corte, y  esto es mas gran 

de que lo manifestado respecto á los embajadores que van á 
Francia , por cuanto lo uno es relativo á empleados nues­

tros, y  lo que yo digo es relativo á una persona de fuera 
de casa , que lo viene á disfutar sin servirnos á nosotros, 
sido á su p:iis. Y o  preguntaría al gobierno si e l encargado 
de negocios que tiene España en Roma recibe algo de aquel 
gobierno; creo que me dirá que n o , y  la igualdad exige 
que ya que á nosotros nos cuesta el dinero el encargado que 
tenemos en Roma, justo es que á ese gobierno le cueste 

también e l que tiene aquí.
Otra pregunta tengo que hacer respecto á los 30,000 du­

ros que parece ha costado e l viaje de los dos senores Obispos 
que han ido áR om a para la declaración del m isterio de la 
Concepción inmaculada de la V irgen . Desearia que e l señor 

ministro contestase á estas observaciones.
E l Sr. m inistro de E STAD O  : Efectivamente, á nuestro 

enviado en Roma nada se le paga a l l i ; pero al Nuncio 

Su Santidad ejerce aquí ministerio propio; y

dc

nesdeotra consideración, es cuando deben traerse al Con- | )e qpe desde B iarritz se trasladase á Paris.
 ' arii^riones a los m i- • n5» u r  . »     Agreso por medio de proposiciones ó de acusaciones á los m i 

nistros. H oy, sin embargo, falto á este propósito, y  falto con 
doble sentimiento mió, porque la interpelación tiene que 

rozarse con personas á quienes aprecio y  respeto, y  á quie­
nes aseguro que ningún motivo de hostil personalidad me 

mueve á hacerlo.
N o  es un motivo personal, repito, sino una escitacion de 

un periódico que tiene sobre m i bastante autoridad para 
ello, e l m óvil que me ha impulsado á d ir ig ir  esta interpe­

lación al gobierno.
Resulta de un comunicado d irigido á un periódico por 

el m inistro plenipotenciario de España, que esta persona ha 
recibido una cantidad alzada, de 7,500 pesos con e l nombre 
de habilitación, cantidad que en m i concepto no ha debido 
percibir, dándose como se dá para amueblar ó para la casa 
donde reside e l plenipotenciario; y  estando la casa5 
como estaba puesta, es aquella por lo  tanto abusiva, y  ha 
sido satisfecha contra lo que prescribe e l reglamento. Este 
en su articulo 13 dice asi: (S. £  leyó). Y  al decir esto, no 
me dirijo precisamente al señor Luzuriaga, porque no sé 
si la espresada cantidad se ha entregado en tiempo de S.S. 
ó del ministro anterior: quien quiera que haya sido, en mi 

concepto ha obrado mal.
E l actual m inistro en Paris, fué nombrado hallándose 

en Biarritz y  se le abonó el viaje desde aquel punto á París 
pasando por Madrid, y  luego otro para regresar á esta cor­
te. Pero lo mas importante es, que ese señor ministro cobra 
en Madrid las dos terceras partes de su sueldo. Se dice que 
el m inistro plenipotenciario en París ha venido con una co­
mision especial; pero asi y  todo el artículo 17, solo se re ­
fiere á comisiones en e l estranjero. Resulta, pues, que se ha 
dado para habilitación una cantidad que no puede aplicar­
se para este objeto, y  que se está percibiendo un sueldo con­

tra el reglamento y  la justicia.
M e he tomado e l trabajo de ver á lo que ascienden las 

cantidades percibidas por dicho señor en los dos meses que 
ha desempeñado su destino en París y  en los tres que Ue va 

en Madrid. Helas aquí:

Respecto á este punto, sabe S. S. que el m inistro repugnó 
1 venir á M adrid, pero el gobierno tuvo razones p ira hacer­

le  venir á la corte.
E l señor Castro se queja de lo escesivo del sueldo, y  no 

ignora que de él hay que satisfacer las asignaciones de me­

sa á los secretarios y  agregados.
Y o  no sé si los señores diputados habrán leido las fábu­

las que han corrido contra e l dignísimo encargado de nego­
cios en Paris. No quiero referirlas porque en e l mismo pe­
r ió d ic o  que las publicó hay bastantes documentos que prue­

ban su falsedad.
M e importa dejar consignado que yo lie provocado esta 

esplicacion, para que quede la verdad tan alta cómo debe 
estarlo, y  para que no se empane en lo mas m ínim o la hon­

ra de los que aquí nos sentamos.
Agradezco mucho a l se¿or Castro que haya cedido á las 

indicaciones del periódico á que ha aludido, el cual se ha 
equivocado al suponer que a l actual ministro en París se 
le daban cantidades qúc no se le hubieran dado á su ante­
cesor; pues rae ha proporcionado la ocasion de demostrar 
que unas veces han sido las mismas y  otras mayores. D e ­
seo que cualquiera otro hecho, cualquiera otra sospecha, 
se manifieste de la misma manera, porque asi tendré oca­

sion de dar las espiraciones convenientes.
Y a  que estoy en e l uso de la-palabra, la í Cortes me per­

mitirán ocuparme de otro hecho de que ha tratado algún 

periódico. Parece -que, e l general Córdoba ha publicado una 
memoria que no he visto y  lo  deseo; pero en e lla , según

cuando no le

hay, el gobierno pide que se envie, porque con su residen­

cia en esta córte, se evitan una porcion de males.
Respecto á las cantidades gastadas por los señores Obis­

pos que han ido á Rom a, lo único que puedo decir es que 
nada ha costado su viaje al Estado, no teniendo que ver con 

esto los fondos á que S. S. ha aludido, que.son enteramente 
ágenos á la administración del Estado, y  en los cuales n in . 

guna intervención tiene el gobierno.
E l Sr. IR IA R T E  : Sabido es que en e l ú ltim o concor­

dato e l clero parroquial quedó notablemente perjudicado y  
favorecido e l alto clero. Siendo aquel el que levanta todas 
las cargas de sus feligreses y  del Estado en cuanto i  re li­
gión, debe estar bien dotado para que de este modo se con­
sigan muéhos bienes. Interesa pues mucho á la nación saber 
si el gobierno está resuelto á favorecer al clero parroquial.

E l Sr. m inistro de G R A C IA  y  J U S T IC IA  : E l gobierno 
está resuelto á haccr e l arreglo parroquial de modo que ha­
biendo los párrocos necesarios estén lo mejor dotados que 
sea posible. Es tal e l interés que el gobierno tiene, que co­
mo medida estraordinaria be creido conveniente que S. M- 
no nombre párrocos hasta que se verifique la circunscrip­
ción de parroquias, porque está persuadido deque hay pai­
ses en que faltan párrocos, asi como que hay poblacionesen 
que e l número es escesivo. Para conseguir este arreglo, el 
gobierno insta diariamente á los diocesanos; algunos envían 
su circunscripción por arciprestazgos; y  tan luego como es­

té concluida la publicará eon e l presupuesto del clero par­

roquial. ;
E l Sr. SANC H O  : N o  voy  á d ir ig ir  una pregunta sino a 

decir simplemente que el clero parroquial está hoy doble 
mejor dotado que estaba antes de la supresión dé los diez-

Quisiera que la  mesa se sirva decirme si trata de dar lea- 

tura á la proposicion, para si no usar de m i derecho.
E l Sr. secretario H U E L V E S : La  mesa cree que no pue^ 

de dar cuenta de esta proposicion, porque no la considera 

comprendida en ninguno de los artículos leídos.
E l Sr. J A E N : La única proposicion que no puede admi­

tirse en medio de la discusión de un proyecto de l e y , es la 

de no haber lugar á deliberar.
E l Sr. vice-presidente P O R T IL L A : La  Asamblea deci­

dirá si continúa ó no la discusión de la base 2Í 
Hecha la pregunta, se acordó afirmativamente:
E l Sr. ALO N SO  (D . Juan Bautista): Anteayer retiré 

una enmienda protestando que consideraba importantes los 

tres pensamientos que encerraba.
Si entonces hubiera hablado, habria seguido paso á paso 

el discurso del Sr. Monzon; pero hoy solo combatiré algu­

nas de sus ideas capitales.
Se cree con grande equivocación que la comision presen­

ta, el gobierno sostiene y  las Córtes apoyan una cuestión 
religiosa y  dogmática. N o  : aquí no tratamos puntos de fé 
y  disciplina. Lo que la base 2 Í contiene es un pensamiento 
político , y  asi lo  hemos considerado todos. Pero importa 
dejar sentado que no nos hemos constituido un concilio ecu­
ménico, que no usurpa potestad alguna, que nos hemos re­
ducido á la esfera de nuestras altas y  soberanas atribucio­
nes como Córtes constituyentes ;  los que dudan de nuestro 
derecho, atribuciones y  potestad, m al estarán con e l parla­
mento constituyente, que es la garantía de la libertad. Es 
preciso que esos señores ¡entiendan que en los momentos ac­
tuales no hay salvación posible sin las Córtes, y  que la ma­
yor prueba de patriotismo qup pueden dar los españoles es 
obedecer y  acatar religiosamente la legitim idad de los ac­
tos que emanen de las mismas, actos hijos del derecho que 

nos ha concedido e l pais. Hecha esta indicación, voy  á en­

trar brevemente en materia.
La idea dominante en el diseurso del Sr. Monzon, se re­

duce á estas palabras: «y o  quiero la unidad religiosa, pura? 
íntegra, llena de v igor, sola, y  la quiero porque es un ele­
mento de órden; si esa unidad se merma, dice S. S., sobre­
vendrán males dc toda especie... Se ha dicho ya mas de 

una vez que nadie ha tratado aquí de impugnar la unidad

mos

Ha recibido en dos meses en Paris. . .
Habilitación......................  • • ’ A
Viaje de B iarritz á  París pasando por M a­

drid.. * ...............................................
De París á Madrid.......................................
A lqu ile r de la casa, dos meses..................
Gastos de Secretaría.....................................
Sueldo en M adrid tres meses.....................

Total. . • •

PESOS.

2,250
7.500

1,200
900

1,000
400

2.500

15,750

Ha debido peroibir:
' Sueldo de dos meses en París. . .
V ia je  de M adrid á Parí». . . .
D e Paris á M adrid......................................  ®0O
A lqu ile r de la casa, dos meses...................
Gastos de secretaria......................... , ,  • 400
Sueldo en M adrid, tres meses..................... 7o0

De manera que ha cobrado 15750: ha debido cobrar 6200> 

ba percibido de mas 9550 pesos.
F  rancauiente señores, me parece cara esta legación.
Si estoy equivocado rectificaré, y  si no en uso de mi dé­

los que la han leido, se hace una cita referente á mi perso­

na, diciendo que yo habia m a p ife ja d g? uf  k p r e W j u  
apoyo si "abríala sCorTéf y  *  fo r m a k  un_minisjei!Í6*fefrtfbe 

entrasen amigos mios. E l hecho es cierto y  la  esplicacion 
está en las mismas palabras del general. Pero si es exacto 
ese hecho no lo es que yo  hubiese ofrecido e l apoyo del du­

que de la V ic to ria . »
Debo decir también que no solo no tengo que callar na­

da respecto a l general Córdoba, sino que sé que habiéndole 
buscado otros y  pidiéndole cartas para ciertos jefes m ilita­
res á quienes se creyó que podía encontrar su influencia, 

este digno general se ha negado á darla.
Concluyo dando las gracias á las Córtes por la benevolen­

cia con que se me ha escuchado.
E l Sr. CASTR O : E l señor Olózaga ha colocado la cues­

tión en terreno distinto de la certeza de los hechos. Nada 
directamente ha dicho acerca del hecho. E l Sr- Olózaga dis­

culpa hoy un gasto de 14 á 15 m il duros.
Sin entrar de frente en la cuestión ha recorrido todos 

los tonos del diapazon; pero siempre hablando de sus pade­
cimientos. Em pezó d ic iendo que tan pronto comoun diario

inició la cuestión, se apresuró á dar csplicaciones conve­

nientes y  que quedó satisfecho: mas lo  que no comprende­
rán los señores diputados es como el señor Olózaga, que 
tanto se apresuró á contestar, cuando la acusación fue hipo­
tética, no hizo lo mismo cuando la acusación fué afirmati­
va. ¿Dónde está ese respeto á la prensa de que tanto lia bla­
sonado S. S.? Y o  creo que lo mas lógico era que el seuor 

Olózaga, en vez de contestar por medio de Comparaciones,
| lo hubiese hecho directamente a l cargo que se le hacia, por- 
) qu i todos sabemos que es muy fácil hablar de un partido y  
i de un gobierno; lo  d ifíc il es hacerlo mejor que aquelá quien 

se critica

(murmullos). Este es un hecho, y  el que lo dude que 
coteje las asignaciones. (algunos señores no se le paga). Esa 
es otra cuestión, aunque t e n g o  entendida que no están poco

lo que se les pagadero  en fin repito que el clero parro­
qu ial tiene boy e l pié del altar como ante5 y  ademas doble 

dotación.
E l Sr. IR IA R T E  : Le que digo es que comparando la 

dotacion del clero parroquial con la del alto clero, este sale 

sumamente beneficiado.
E l Sr. B A TLLE S : Estoy perfectamente de acuerdo Con 

la idea del señor general Iriarte. Creo que los curas y  v ica­
rios son los que realmente trabajan mas que los canónigos 

y  obispos.
El señor misistro de G R A C IA  Y  J  ÜSTIG IA : Solo tengo 

que decir que se están ya instruyendo ;obre esto los oportu­

nos espedientes.
E l  señor PR E S ID E N TE : Estando dispuesto á contestar 

el gobierno á la  interpelación del señor Gómez de la Mata, 

puede S. S. anunciarla. . _  «  ■ r ,j  ■  r  v
■El señor G O M E Z D E  L A  M A T A :  M i interpelación 

versa sobre uña cosa de alta moral id id que interesa á tai 
provincia acerca de la cual se ha ve. ificado un escándalo 

de que.no hay ejemplo. Sabido es que e l campo de Cala­
trava compuesto de 23 pueblos y  de una gran riqueza, pa­

gaba al P rior de la órden m ilitar de este nombre, la mitad 
de los productos de sus propios y  arbitrios sobre las dehesas 
en tiempo de invernadero y  agostadero, pero esto tenia lu­

gar cuando los pueblos no lo necesitaban, porque no nece­
sitándolo e l Prior no recibía ni un solo real.

En e l año de 1846 el gobierno declaró como bienes na­

cionales este canon, que pertenecía al Gran Prior, y  llegó 
á venderse, pelo entiéndase que uo se vendió n i se podía 
vender mas que la parte que e l gran Prior percibia. Efec­
tuada la escritura y  tomado posesion de este derecho, acu-

religiosa. , . .
E l análisis será breve; yo había indicado en m i enmien­

da tres ideas capitales: la primera es que las Córtes consti 

tuyentes declaren que sostienen y protegen la religión que 
profesan los españoles, como institución , sendal en el órderí 
político. La  segunda es que ningún español, ni estrangero, 
será perseguido civilmente, ni de otra manera, en lo cual 
parece que hay conformidad por parte de la mayoría de la 
comision. Pero en la ú ltim a idea hay alguna diferencia; 
pues la comision dice: no hay delito como la oposicion no 

se manifieste por actos públicos contrarios á la religión ; y  
yo  decía; como no se manifieste por actos públicos que contra­
ríen el ejercicio de la religión. La primera idea es relativa á 
la religión, y  yo quisiera que se entendiera por esa gente 
que suele valerse de la impostura, que las Córtes consideran 
la religión que los españoles profesan, como una institución 

esencial encamada en la sociedad.
Por esta indicación y  otras mas graves que no hago, de­

searia que en la  redacción de la base se tuviera en cuenta

.esta observación
. La otra idea es esta: ningún'español, n i estrangero. (Su 

señoría siguió leyendo). Y o  deseo que haya precisión y  que 
no surjan dudas que puedan traer conflictos.

Y o  creo que habria mas claridad si se dijera ..actos pú­
nicos que contraríen el ejercicio de la religión establecida-, “  
porque á pesar de las esplicaciones que se han dado, tengo 

dndas m uy fundadas.
Aprobada esta base, ¿considera la comision vigente e l ti­

tulo 1“ del libro 2Í del Código, en la parte que trata de ac­
tos contra la religión? Por lo que yo be llegado á compren 
der, lo que se quiere es autorizar e l culto privado de lo*

estrangeros. _ . . .
Otras dudas me asaltan. La espresion legislativa actos

públicos, ¿es una espresion técnica que se refiere a l Código
penal? Sobre esto necesito algunas esplicaciones. Y o  creo

P A R T E  O F I C I M .
(  G A C E TA  D E L  25 D E  FEBRERO. )

P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTRO S.

S. M . la R e ina ( g . D . GO  y  su augusta real fa­

m ilia  continúan en esta 'corte  sin novedad en su im ­

portante salud.   t

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Doña Isabel I I  por la gracia de Dios y  de la Constitución 
reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren y  

tendieren, sabed: que las Córtes constituyentes han de­

cre tad o  y  nos sancionamos lo siguiente:

Artícu lo 1.? E l pago de los reales vellón 8.343,313 14 
mrs. que por liquidación formada por elTribunal de Cuen­

tas del Reino, según oficio de 16 de agosto de 1851, que 
obra en e l espediente, adeuda e l Tesoro público á D. R a­
fael A lvarez y  A lfaro , hijo heredero de D . Juan A lvarez 
y  Mendizabal, por resultas de los contratos y  servicios que 
este tuvo á su cargo en la época del 1823, con mas los ín ­
teres sobre aquella cantidad á razón de 5 por 100 al año 
desde e l término de dicha liquidación hasta el día del pa­

go, al tenor de la sentencia arbitral que recayó sobre este 
asunto y  de los acuerdos anteriores celebrados eHtfe las d i­
recciones generales de Contabilidad, del Tesoro y  de lo  Con­
tencioso de la Hacienda pública y  e l interesado, se verifi­
cará en pagarés, que otorgará e l Tesoro público á favor del 

mismo, á saber:
Una sesta parte a l 30 de junio de 1855.

Una id. al 31 de diciembre.
Una id. al 30 de junio de 1856.
Una id. al 31 de diciembre.
Una id. al 30 de junio de 1857.
Una id. al 31 de diciembre.

Art. 2? En cada serie de dichos pagarés se incluirá el 
importe de los intereses respectivos á razón de 5 por 100 
anual desde la fecha del otorgamiento hasta la del venci­
miento de los mismos, considerándose dichos efectos como 
cantidades á formalizar en sus respectivos vencimientos 
con aplicación al crédito que en cada uno de los tres años 
de 1855, 1856 y  1857 ha de comprenderse en los presu­

puestos de gastos del Estado.
A rt. 3? Se conserva e l derecho que se reservó á D. Juan 

A lvarez y  Mendizabal por los acuerdos anteriores de 30 
de noviembre de 1851 y  31 de marzo de 1853, para que al 
aceptarse esta propuesta por su hijo heredero no queden en 

ningún caso n i evento menoscabados los derechos que le 
concede el articulo 26 del fallo arbitral de 18 de diciembre 

de 1848, aprobado por S. M . en real órden de 7 de agosto 

de 1850.
A rt. 4? Queda también aceptado el desistimiento que 

espontáneamente hizo D. Juan A lvarez y  Mendizabal de 
toda ulterior reclamación por créditos procedentes de los 
espresados contratos y  servicios, renunciando por consi­
guiente e l derecho que le fue reservado por e l art. 30 de la 

citada real órden de 7 de agosto de 1850, cuya renuncia ha 
repetido nuevamente su hijo y  heredero por sí y  por sus 

suce sores.
Y  las Córtes constituyentes lo  presentan á la sanción

d e V .M .
Palacio de las Córtes veinte y  dos de febrero de m il ocho­

cientos cincuenta y  cinco.=Señora.=Facundo Infante, pre- 

sidente.=Julian de Huelves, diputado secretario.=Pedro 
Calvo Asensio, diputado secretario.-E l marqués de la Vega 
de A rm ijo , diputado secretario.=José González de la Vega^ 

diputado secretario.
Publíquese como ley.= Isabel.=E l ministro de Gracia y  

Justicia, Joaquín Aguirre.
Por tanto mandamos S todos los tribunales, justicias, je­

fes, gobernadores y  demas autoridades, así civiles como 
m ilitares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad^ 
qué guarden y  hagan guardar, cum plir y  ejecutar la pre­

sente ley en todas sus partes.
Palacio á veinte y  tres de febrero de m il ochocientos cin­

cuenta y  cinco— Y o  la reina.=El m inistro de Hacienda, 

Pascual Madoz. _____

dieron al gbhíeruo los poseedores solicitando que, no sién- ! qlle esta base debe quedar tan clara que todo e l mundo la 
doles posible tener un perito en cada pueblo, siempre que comprenda sin duda alguna. E l  lenguaje del Código penal 
se hiciesen los remates, seles adjudicasen ó diesen la mitad j pudiera dar lugar á dudas, sino quedase esto de una mane- 
de los terrenos que los pueblos poseían. Y ,  señores, con es- ra clara y  terminante. Espero que la comision en este puu-
cándalo de la moral y  de las leyes e l gobierno do aquel t0 haga las aclaraciones que á m i modo de ver son indis-

tiempo accedió á esa pretensión, y  mandó que se proce- I pensables.
diese a l deslinde y  partición de los espresados bienes, en- j Se dice por la com ision, y  en esto también quiero que 
treffándoles la mitad á los reclamantes. Esta medida fué , el campo se despeje, si la tolerancia es un hecho, á nadie 
resistida »o r los pueblos y  también por los gobernadores se molesta ni persigue. ¿Para qué quereis establecer como
civiles aue unos tras otros, fueron separados, hasta que se base ese pensamiento? Sobre esto se ha dicho lo bastante;
encontró uno bastante dócil que puso en ejecución la órden pero yo voy á añadir una idea justa y  útil. ¿Qué sucedería
d 1 ministro de Hacienda, su fecha 30 de junio de 1850: si  despues de este debate no se consignara ese derecho en la
Orden cue alalinos pueblos resistieron á m a n o  armada base? Quedarla v ivo  e l derecho perseguidor con arreglo á 

dóciles lo  sufrieron. A  últimos del siglo X V I  e l Sumo las leyes desde 1380 á 18. 2, Sé muy bien que la acción
t . f i c  recalo á Felipe I I  una dehesa que en el pueblo de corrosiva do los siglos mata las leyes irnpias y  barbaras;

rtcho volveré sobre esta cuestión. — - , , 3 i • i
E l señor ministro de ESTAD O : Felizmente puedo con- j Ha dicho también S. S. que e l sueldo del embajador en , tad, siendo un

mas
Pontífice regalo á Felipe 11 una dehesa que 
Valdepeñas compró á dicho soberano: pues también esta pero Se que liay también en nuestras leyes reglas por las 
dehesa han hecho los compradores que se reparta por m i-  cuales se previene que no se pueda invocar la no existencia

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y  de la Constitución 
reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed: que, las Córtes constituyentes han de­

cretado y  Nos sancionamos lo siguiente:
Artículo 1? Desde enero de 1855 quedan Televados lo» 

ayuntamientos de la obligación de recaudar las contribu­
ciones del Estado, con la lim itación que establece el ar­

tículo 6?
A rt. 2? Los ayuntamientos qne han sido recaudadores, 

quedan sin embargo obligados á hacer efectivos los descu­

biertos de los años precedentes.
A rt. 3? Los recaudadores actuales en quienes se remató 

este servicio por la Hacienda pública en licitación válida^ 
cantinuarán hasta que finalicen sus contratos.

Art. 4? Los ayuntamientos' solo quedan obligados i  la 
formación de los repartimientos con todas las operaciones
p re lim in are s, sujetándose á la responsabilidad que a ey es

impone por las faltas que cometan en su ejecución, y  en a
p resta c ión  de a u x il io s  que deben á los recauda ores, según a

mÍS B 5» Es peculiar del m inisteriode Hacienda e l nom­
bramiento de recaudadores por e l sistema que erea ma.

. n - A,A Tesoro, pretiriendo la sunas-
conveniente a los , n ^ ^ . c.o ^  g  ^  m

ta. ara remU" e” r inlljuables, cultivo y  ganadería, y  el 

S°  r, 0S C" P”or 10 0  sobre la contribución de subsidio que 
3 y  30 mrs. por_ ri,cau¿adores por las instruc-
actualm ente se c . . .  m i

■divas, sin perjuicio de procurar en él las eco-
ciones respec
no mías p °siibles.

despojo hecho álos habitantes de Valdepeñas, j de las leyes bárbaras.
A r t_ (j1; En los pueblos de menos de 60 vecinos para
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los que la Hacienda pública no pudiese hallar recaudado­
res en el presente año, será de cuenta de los ayuntamientos 

la recaudación, pero quedarán igualmente relevados de ella 

para el de 1856.
Y  las Córtes constituyentes lo  presentan á la  sanción 

de V . M.
Palacio de las mismas, veinte y  dos de febrero de m il 

ochocientos cincuenta y  cinco.z:Señora.=Facundo Infante, 

presidente.=Juliau de Htielves, diputado sccretario.r'Pedro 
C ilr o  Asensio, diputado secretario.=El marqués de la Vega 
de A riu ijo , diputado secretario— José González de la Vega, 

diputado secretario.^
Publiquese c o m o  ley. Isabel.— E l m in is t T o  de Gracia y  

Justicia, Joaquín Aguirre.

P  r tanto mandamcs á todos los tribunales, justicias, je­
fes, gobernadores y  demás autoridades, asi civiles como mi- 
lit tes y  eclesiásticas de cua'quiera clase y  dignidad que 
gu rd.n y  hagan guardar, cum plir y  ejecutar la presente 

ley en todas s is  partes.
Palacio i  veinte y  tres de febrero de m il ochocientos 

cincuenta y  cinco.=Yo la reina.=hl ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

D E U D A  F L O T A N T E  D E L  TESORO.

La comision nombrada en la junta tenida ayer en el m i­
nisterio de Hacienda convoca á todos los interesados en d i­
cha deuda para una reunión en el Banco español de San 
Fernando el lunes 26 del corriente á los doce del dia , con 

objeto de manifestarles e l resultado de sus gestiones.

(Gacela de ayer.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

E  gobernador de Navarra al Excmo. Sr. M inistro de la 
Gohern-'cion.

Pamplona 2 í  de febrero de 1855 á las siete y  acho m i­
nutos de la tarde.

El cónsul de España en Bayona me avisa que por dispo- 
rion del Prefecto de los bajos Pirineos, mañana darán una 
batida en los Alduidés los gendarmes y  aduaneros-france­

ses, con objeto de prender á cuantos carlistas y  gentes sos­
pechosas encuentren; para que esta medida produzca me­
jores resultados, be dado órden de que se acerque á la fron­
tera la fuerza disponible de Carabineros y  Guardia c iv il 
de esta provincia.

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S .
A N D A L t C IA .

S  f i l i l í ,  2 2 — Ha empezado á ceder el temporal que 

h i tenido parados tantos dias á los infelices braceros de 

esta capital. Creemos que el ayuntamiento se enenentra 

ahora mas qne nunca en el imprescindible deber de 

m irar por esta desgraciada y  numerosa clase que con 

tanta resignación ha su frido las escaseces de estos ú lti­

mos dias. L a  reparación de los paseos, Ira bajos del mer­

cado de la Feria , tagarete y  otros puntos de la misma ó 

m ayor importancia, son las primeras obras á que debe 

atender el ayuntamiento.

—  E l dia 18 llegó á esta ciudad el duque Augusto 

de Sajonia Cobourgo Gotha, m arido de la princesa 

Clementina de Orleans. Despues de haber pisado una 

temporada en Lisboa con su hermano e l rey regente de 

Portuga l, ha venido según uos han in form ado, con ob­

jeto de visitar á los serenísimos señores duques de 

Montpensier, en cuyo palacio se ha alojado e l ilustre 

huésped.

Jaén, 23 .— E l dilatado temporal que venimos su­

friendo desde el mes de enero anterior, ha paralizado 

las faenas agrícolas, quedando por esta causa privados 

de su ord inario sustento los muchos individuos que 

encuentran en aquellas operaciones el m edio de ganar 

su subsistencia y  la de sus hijos. D e aquí nace la in -  

li¡encia en que hoy están sumidos los jornaleros: de 

ai|ní también el verlos im plorar la caridad pública en 

las calles con harta frecuencia.

N o  hay persona que no deplore esta miseria, ni 

quien no vea en ella un principio de desmoralización: 

años hemos conocido en que las autoridades y  la po­

li1,ación entera se han visto próxim as á serios conflictos 

por esta causa; pero el resultado es que ni entonces se 

pensó en rem ediar el mal, ni vemos que hoy se adopte 

ninguna disposición para evitarlo. ¿Que' vá á ser, pues, 

de esta desgraciada provincia?

C A T A L U Ñ A .

B a rcrlon a  2 3 .— Y a  no es solo en las poblaciones 

subalternas de esta provincia donde se ocultan, so- 

pretesto de m il supercherías , los bienes pertene- 

rientes al clero. En esta misma capital se están ha­

ciendo ventas y  traspasos de fincas que se hallan en 

poder del clero y  que, según el proyecto de desamor­

tización, el gobierno deberá realizar su venta cuando 

aquel sea aprobado por la Asamblea. L a  misma perso­

na que nos ha dado la anterior noticia, nos ha asegu­

rado que en pocos dias asciende á mas de un m illón  el 

valor de las fincas que han sido traspasadas.

G eron a  22 .— E l señor comandante general de  esta 

provincia ha recib ido por tele’graro la noticia de haber 

sido cogidos tres de los seis presos que se escaparon de 

Arens de M ar y  otro ha sido muerto.

Ademas, el cabo de mozos D . Juan P u jo l ha oficia­

do al m ismo señor comandante general que ha logrado 

capturar á M artin  Sellent, el que hizo uso de una pis­

tola, disparándola sobre un mozo de la escuadra, y  lue­

go confesó que tomó parte eu un robo verificado en
A ------------------   | | | MF | ■ —ni— i i i  ...... ...... ............

Massanet de la Selva el dia 2 de enero de este año. Se 

le  ha puesto á disposición del juzgado’ de Santa Colo­

nia de Parnés.

— Se dá como positiva la noticia de haber sido a r ­

restado el asistente de Savalls, comandante de los ma­

tines, en una salida que practicaron los Nacionales de 

Calonge.

M ucho debemos confiar en la decisión de la M ilic ia  

p r a  mantener el órden de la provincia.

•— H o y  ha salido el Ecxm o. señor comandante gene­

ral con fuerzas de infantería y  caballería por la puerta 

de Francia , con objeto de recorrer algunos pueblos co­
mo lo tiene de costumbre, sin que m otive la salida nin­

guna circunstancia política.

T a rra g o n a  20.— La  columnita que se ha formado 

en Tortosa de fuerzas de esta provincia, á las órdenes 

del comandante general del M aestrazgo, b rigad ier D a- 

mato, despues de recorrer varios puntos, llegaron el i  i  

á A lcañ iz, descansaron el 15, y  el 16, sepa radas ya  de 

dicha autoridad, salieron para Amposta con la orden 

de recorrer algunas poblaciones de la ribera del E bro  

y  dirigirse á los A lfaques, saliendo el citado dia con 

dirección á Calaceite. Como dos compañías del regi­

miento de Castilla tenian también la órden de recor­

rer el Maestrazgo por la parte de la Cenia: será proba­

ble regresen todos pronto a Tortosa.

H e  visto una carta de un oficial que marcha en estas 

columnas que me merece todo crédito y  dice palabras 

terminantes:
a stu iiia s .

Oviedo 19.— Hace pocos dias tuvo lugar un crimen 

altamente reprensible en la calle de las Dueñas de esta 

capital: sabemos que el delito ha sido una violacion 

cometida con circunstancias muy agravantes en la per­

sona de una joven de catorce años, que se hallaba al 

servicio de un artesano bastante conocido, si no por 

su nombre, por su mote, á qu ien se atribuye su per­

petración.

E n  altas horas de la noche del jueves fué también 

robada la casa qu e habita don Francisco E .  S ierra. N o  

han llegado á nuestra noticia todos los pormenores de 

este delito. Solo sabemos que los malhechores entraron 

auxiliados con una escala, llevándose una palangana y  

una jarra de plata entre otros varios efectos. La  pe­

queña fuerza de la M ilic ia  Nacional , qne se hallaba 

deservic io  en el castillo fortaleza, llegó ya tarde al lu ­

gar del suceso; y  los autores del robo permanecen ig ­

norados completamente.

PROVINCIAS VASCONGADAS-

Bilbao, 22.—  M ucho se habla de planes carlistas y  

sobre todo de próxim os levantamientos en N avarra, 

donde, según todas nuestras correspondencias, en nada 

form al se ha pensado por los carlistas que raciocinan. 

S in em barco, se nos dice que, de algún tiempo á esta 

parte, van exasperándose un poco los ánim os, á conse­

cuencia de ciertos rumores que circulan sobre el em­

peño de algunas personas en que se destierre «le Pam­

plona á doscientos ó trescientos sugetos tildados por sus 

ideas absolutistas. Tenem os entendido que e l señor go­

bernador de aquella importante provincia se ha nega­

do á acceder á los deseos de los que con ese p iso cree­

rían evitar que se conspirase. En nuestro concepto , el 

gobernador ha obrado m uy bien ; pero como todos no 

opinamos del m ismo modo, hay quien d ice que se ca­

lifica de débil á aquella autoridad y  hasta que se pre­

tende se le  destituya.

Quisiéramos que todos los que desean sinceramente 

la paz , se persuadiesen de qu e las persecuciones no 

favorecen nunca á ninguna causa, porque generalmen­

te recaen eu personas que no son de armes tomar, obli 

gandolas á que eu su exasperación enciendan la tea de 

la discordia y  la lancen en m edio de las masas donde 

se encuentra gente de acción , que con probabilidades 

de triun fo  ó sin ellas se arroja al peligro.

Para nosotros nada hay lo rm a l, nada com binado, y  

si hay cordura se podrán evitar muchos males.

C O K R E O  E S T R  V \ G E K ( ! .
C rim ea. —  M arsella  21 de febrero.— (D e  la telegra­

fía H a va s .) Por el p iquete de Constantinopla del 12, 

hay noticias de Crim ea del 10.

Au n  no habian vuelto á emprender las hostilidades.

Iban á embarse 10,090 hombres de caballería turca 

en R om a y  en Bonrges p ira  Eupatoria.

H abian llegado nuevas tropas francesas en e l In ­

f le x ib le ,  el T its il t ,  y  la f í i r o ,  procedentes de A rge l, y  

en el T u b or  y  en la G ira fa , procedentes de Francia.

V ien a  21 de febrei;o.— ( Idem ) .  Los  despachos rusos 

recibidos de la Crim ea, anuncian que tanto los rusos 

como los aliados están haciendo preparativos para un 

próxim o ataque.

B alak lava  12 de febrero.— (D e l M o n i t o r )— Conti­

núan los trabajos de sitio  con gran activ idad  en todos 

los puntos. Está m u y adelantado el camino qne cons­

truyen los ingleses desde Balaklava a l campamento.

Los buques R eina  H ortens ia , Juan  B a n ly  Canadá, 

han llegado nuevamente á la Rada de Kainiesch, re­

molcando trasportes cargados de t r o p s  y  de material.

V a r n a  10 de febrero.— (/r/ern.)— Las  t r o p s  turcas 

desembarcadas en E u p to r ia  ,  forman un ejército de

mas de 30,000 hombres. Este ejército está atrinchera­

do á alguna distancia de la ciudad. F.l estado sanita­

rio es escelente. U n  nuevo cuerpo de ejército debe em­

barcarse en Baltchik eu la presente semana.

M a rs e lla  21 de febrero.— (D e  la telegrafía L e jo t i-  

Drl. ')— Las  últim as noticias de Crim ea qu e se habian 

recib ido en Constantinopla, eran del 10. Los rusos ha­

d an  continuas salidas, p r o  eran siempre rechazados. 

Habia principiado el deshielo. L i s  i‘a mi nos estaban 

muy malos y  m uy difíciles para la artillería . Los  ru ­

sos habian m inado los fuertes del Sur. Ixis franceses 

ocupiban las alturas de Inkerm ann. L a  escuadra alia­

da prep iraba un ataque. La  p ira le la  francesa estaba a 

un tiro de fusil de los muros de S ebastop l. L o s  in ­

gleses habian colocado en la trinchera 18 cañones de 

grueso calibre.

ru s ia .—  San  P e le rs b u rg o , 13 de febrero. —  (D e l 

D ia r io  de San Pete rsburgo.

H é aquí el manifiesto ruso;

• Nos, Nicolás I ,  p r  la gracia de Dios, em p rad or y  

autócrata de todas las Rusias, etc., etc.

Hacemos saber:

Nuestros fieles y  queridos súbditos saben que nues­

tro  constante objeto ha sido defender los derechos de 

nuestros correligionarios y  de toda la cristiandad en 

Oriente , sin emplear la fuerza délas armas y  sin que 

se prolongue la efusión de sangre. Todos los que han 

seguido con atención é  in ip rc ia lid a d  la marcha de los 

acontecimientos , saben asimismo que este ha sido mi 

deseo y  la tendencia de todos nuestros actos. Hemos 

sido y  s e re ro s  siempre estraños á cualquiera otro  mó­

v il ó á cualquiera otra m ira en materia de fé  y  de con­

ciencia. F ie l á los principios qu e hemos 'adoptado , y  

habiendo anunciado nuestro asentimiento á la a p r tu -  

ra de las negociaciones con las potencias occidentales, 

que han form ado con la Puerta Otomana una alianza 

hostil contra nosotros , creemos deber e s p ra r  de su 

p ir te  la misma sinceridad y  e l m ismo desinterés en 

sus intenciones , y  espram os que se restablecerá una 

paz tan deseada y  necesaria p r a  toda la cristiandad. 

N o  obstante, viendo las fuerzas que reúnen y  otros 

prepirativos que hacen p r a  luchar con nosotros, p re- 

p ra t iv o s  que, á despeho de las negociaciones entabla­

das no disminuyen , antes p r  el contrario , cada dia 

adquieren mas desarrollo, nos vemos en el caso de au­

mentar los medios que Dios nos ha dado p r a  defen­

der la patria, y  p r a  p n e r  una firme y  p derosa  bar­

rera á todas las tentativas hostiles á la Rusia , asi co­

mo á todos los proyectos que amenacen á su seguri­

dad y  grandeza. Este el prim ero de nuestros deberes, 

que llenaremos invocando con fé  el a p y o  del Altísim o, 

con plena confianza en el am or de nuestros súbditos, 

animados, como todo.-? lo estamos , del sentim iento de 

fidelidad á nuestra creencia en la iglesia ortodoxa, y  á 

nuestra querida p itria . D irigim os este nuevo llam a­

miento á todas las clases de nuestros súbditos , orde­

nando:
Que se proceda á la lormacion de una m ilicia ge­

neral del im p r io .
Las d ispsic iones relativas á la formacion y  organ i­

zación de esta m ilic ia  han sido examinadas y  aprobadas 

p r  nos, y  sus detalles se encuentran en un reglamen­

to especial, que se observarán con una puntualidad y  

celo espcia les.
Crueles y  pnosas pruebas han amenazado y  aun 

herido mas de una vez á la Rusia , p r o  siempre ha 

encontrado su salvación en su humilde fé  en la Pro­

videncia , y  eu e l estrecho é  indisoluble v íncu lo que 

une al monarca con sus súbditos sus fieles hijos.

¡Que hoy suceda lo misino! ¡Que el D ios que lee en 

los corazon"S, y  bendice las intenciones puras, nos con­

ceda su protección!

Dado en San Petersburgo, á 11 de febrero del año 

de gracia de 1855 y  el 30 de nuestro reinado.

Firm ado: N ico lás .«
a u s t r i i .—  V iena  15 de febrero.— (D e l W a n d e re r .) 

Se dice que el p r ín c ip  GoitschakolT ha tenido ayer una 

entrevista con e l coude Buol y  le  ha pedido esplicacio- 

ner sobre la época en que han de abrirse las confe­

rencias. S e  dice que el conde Buol ha indicado los úl­

timos dias del mes como el momento probable de esta 

a p r tu ra , añadiendo que e l m otivo de esta tardanza ha 

consistido en que los embajadores de Francia y  de In­

glaterra no lian recib ido instrucciones.

id:;m i >• ::m.— ( Del M e rcu r io  de S u hb ia . )  F.1 barón 

de Bourqueney ha recib ido hoy sus p d e re s  como re­

presentante de la Francia en e l Congreso. Parece que 

no se abrirá este hasta la primera m itad del mes de 

marzo. P rim ero  se resolverá la cuestión de saber si la 

Prusia deberá estar representada en él. E l Austria dice 

que M r. de Bruck vuelve de Constantinopla; este d i­

plomático h a n  un p i p i  im p rta n te  en estas negocia­

ciones s i se prolongan.
ídem ídem.— (D e  la  G acela  de A u sb u rg o . )  Sabemos 

de buen origen que los poderes y  las instrucciones de 

los representantes de las p ten c ias  occidentales p r a  las 

conferencias proyectadas llegarán dentro de algunos 

dias. Se dice que están redactadas de modo que se verá 

desde la primera conferencia si las demostraciones de 

la Rusia han sido sinceras ó no. E n  esta ú ltim a alterna­

tiva no continuarán las conlerencias.

ídem, 17 .— ( Del D ia r io  A lem á n  de F r a n c fo r t . )  El 

presidente del m inisterio toscano, M r . de Baldassero- 

n i, ha anunciado oficialmente a nuestro gabinete, p o l ­

lina nota llegada ayer, la próxim a anexión del gran 

ducado de Toscana á la alianza de .2 de  diciembre. 

Las negociaciones entabladas con este m otivo con las 

p ten c ias  occidentales hace p e o  que han concluido, y  

no se e s p ra  sino la ratificación dei tratado análogo, 

en la m avor p r t e  de sus estipulaciones, al que ha sido 

concluido entre las potencias occidentales y  la  Cerdeña.

H a  llegado tambiou estos dias una nota de la Sue­

cia, en la que se especifican las condiciones mediante 

las cuales accedería la Suecia á la coalicion contra la 

Rusia. Esta nota ha sido enviada al m inistro de nego­

cios estrangeros p r  el general Mamboch. Se cree en 

círculos diplomáticos que las negociaciones abiertas con 

la Suecia darán un resultado satisfactorio p ira  las po­

tencias occidentales.

IDFM, ídem .— (D e l G lo b e )  Según lo que ha trasp i­

rado hoy en los círculos b ien inform ados, p r e c e  que 

si las conferencias de V iena  presentan pocas probabi­

lidades de llegar á conseguir la p z ,  proviene p rinci- 

p lm en te  de las pretensiones absolutas del gobierno 

inglés.

Se añade que sus demandas van mas allá que las 

del Austria y  d é la  Francia. Se esplica esta diferencia 

con decir que e l Austria  y  la Francia desean conse­

gu ir pronto la p z ,  si es p s ib l e , con condiciones 

aceptables, m ientras que la Inglaterra parece querer 

im p n e r  á la Rusia condiciones mas dnras que lo que 

p rm iten  las actuales circunstancias de las p tenc ias  

beligerantes.

In g la t e r r a .— Lond res , 20 de febrero.— ¡De la te­

legrafía U y o liv e t ) M . L iy a r d  despues de haber espre­

sado e l temor de que hubiese una avenencia entre el 

gabinete Palmerston y  M . Recbuck, p ira  enterrar la 

información é  im ped ir las investigaciones en Crim ea, 

ha atacado al fin de la sesión de los Comunes el pro­

grama del gobierno.

Lo rd  Palmerston ha respondido que no tenia m iedo 

alguno en apelar directamente al pais.

Despues de algunas nuevas esplicaciones , la cámara 

ha votado el presupuesto del m inisterio de la Guerra, 

adm itiendo un efectivo  total de 193,000 hombres, com­

prendidos en ellos 15,000 soldados estranjeros.

L o rd  Palmerston ha declarado que el alistamiento 

de los estranjeros no habia hecho progreso p r  las 

ofensivas palabras que se habian pronunciado en el se­

no del Parlam ento al tratar de este g rave  asunto.

Id .  2 0 .— ( I d ) . — La  cámara de los lores ha votado 

la segunda lectura del b ilí de enmienda al acta da los 

servicios del ejército.

En  el curso de la discusión ha dicho lord Parm ure 

que e l gobierno habia tomado seriamente la cuestión 

del alistamiento, y  que estalla resuelto hasta á emplear 

la luerza, si fuere necesario , p ira  aumentar el efec­

tivo  del ejército.

Id ., id .— ( I d ) . — E l gobierno ha hecho saber oficial­

mente que los gobiernos inglés y  francés no p n d r ia n  

obstáculo alguno á la im p rta c io n  de los productos ru­

sos p r  los p is e s  neutrales , p r q u e  están resueltos á 

establecer un severo bloqueo de todos los puertos 

rusos.
Lón d re s  22. — (D e  la T e le g ra fía  H avas ).— Se a mui- 

cia que M . Gladstone, canciller de la tesorería, s ir Ja­

mes Graham , p rim er lord del alm irantazgo, M . Sidney 

Herbert, secretario de Estado del Interior, han dado su 

dim isión á consecuencia de la inacción de M . R oe­
buck.

Se añade que lord Palm erston se o c u p  inmediata­

mente de proveer á su reemplazo.

Según e l Tim es, M . V .  Cordw ell seria nombrado can­

c iller de la tesorería; s ir James W o o d  reemplazaría á 

s ir James Graham en el alm irantazgo, y  los sellos del 

in terior serian dados á M . Baim.

Añade e l T im es  que á consecuencia de un arreglo 

concluido entre M , Rocbuck y  lord Palmerston, la co­

mision investigadora se com pn d ria  de miembros es­

cogidos de común acuerdo entre el gobierno y  la opo- 
sicion.

E n  la sesión de ayer ha votado la cámara de los 

Comuues 17 millones de libras esterlinas p r a  el p g o  

de los billetes del T esoro  en 1855.

C R O N IC A  DE  M A D R I D .
■ ia h ln r  « le í  t i e m p o .— L a s  d e n u n c ia s  d e  lo s

periódicos liberales, absolutistas, demócratas y  re lig io­

sos desde E l L á tig o  i. E l C a tó lio , desde E l O ccidente  á 

L a  R egeneración, desde L a  S oberan ía  naciona l á La  

Fé, desde E l  Eco de las  B a rrica d a s  á La  E s tre lla ,  

E l P u d re  Cobos desde la hoja .sitc/ía hasta e l f o l  eto  no es 

p rs e g u ir  á la prensa; según L a  N a c ió n , es como hablar 

de la lluvia y  del tiempo. N i  mas ni menos, eso decimos 

nosotros; es hablar del t ie m p  y  del tiem po presente: si 

esto y  mas sucedia en el p s a d o ,  allá ios de entonces 

y  allá los de ahora; p r o  decir en que lo que vemos 

no es prsccucion  y  sí p icanees  del oficio es como em - 

p ñ a rse  en que los destierros y  deprtaciones no son 

mas que simples cambios de dom icilio. A  qué despues 

de todo salimos con que no hemos progresa d o  mas.....

Y  al ver tal prsecucion 

con razón dicen las gentes,

a p s a r  de L l

q u ed e  aquellos tiem p ssou  

epílogo los presentes.
D e s p e d id a .  — R l  Im ite  d e  ¡ l iñ a lu  c e l e b r a d »

el dom ingo en el teatro R e a l,  estuvo concurridísimo. 

Las mamás y  sus adorados p in p llito s  hicieron su ú l­

tim o esfuerzo; ellas sabrán lo que consiguieron. Por 

nuestra p ir te  , decimos eon e l público que asiste á los 

d esp so r io s ,  no sabemos nada. L o  único que p d em o s  

asegurar es que los concurrentes al salón de Oriente 

apuraron, amen de las botellas, todos los recursos de su 

elocuencia ,  de su tacto ,  de sus miradas y  hasta de 

su silencio. Desdichadas de aquellas que fueron m o­

tiv o  de tales p rorac iones ! A fortunadam ente, el baile 

de piñata es e1 epílogo del Carnaval; el f in ís  co ron a t  

opus  de las traslimitaciones mascariles y  en el intervalo 

de un año tiene media humanidad lugar de a r re p n -  

tirse, y  t ie m p  bastante la otra m itad p r a  o lvidar sus 

devaneos.

N o  concluiremos esta gacetilla sin hacer mención de 

una máscara

G a la  del suelo andaluz.

Chistosa, vivaracha, alegre, erudita, o p r tu n a  y  con­

tundente, ella fué la reina del ba ile ; el p í o  hácia don­

de g iraron  todos los aficionados á las bromas cultas y  

picantes. E l  Carnaval , al despd irse  p r  boca de esta 

mascara, h izo lo  que lodos los locos; recobrar su ju i­

cio en el borde de la tumba.

l íc e l in e .- t c lo n .  —  l i o  e s  c ie r t o  q u e  e l  j o v e n  

que cayó de un caballo hace p e o s  d ia ' en la calle de 

A lcalá, quedase muerto en el acto. D . Agustín  Jareño, 

vecino de Getafc, que fué el que su frió este percance, 

se halla gravem ente enfermo en el hospital del Buen 

Suceso, aunque con pocas espranzas de vida. Parece 

que el p r in c ip l g o lp  lo recibió en la sien izquierda y 

ceja del m ismo lado, de cuyas resultas se han presen­

tado síntomas cerebrales que hacen desesprar de su 

curación.

O B S E R V A C IO N E S  M E TE O R O LO G IC A S  D E  A Y E R .1!

T E R M O M E TR O .

EPOCAS. R E A U M IJ B . C E N T IG R A D O .
B A R O ­

M E T R O
V IE N ­

TOS.

7 de la inañ. 
12 del dia.. 
5 de la tarde.

4 1[4 S. 0. 
10 s. 0. 
6 1[4 s. 0.

5 1(4 s. 0.
12 1(2 s. 0.
7 3[4 s. 0.

26 p . 4 1. 
26 p . 4 1. 
26 p . 4 3[41.

NO .
NO.
NO.

E F E M E R ID E S  A S T R O N O M IC A S  DE H O Y.
Es el dia 58 del ano y  el 68 del invierno.

Sol. Salió á las 6 horas y  25 minutos. Se pone á las 5 ho­
ras y  35 minutos.

E l dia dura 11 h. y  11 ui. La noche 12 h. y  50 m.
Luna. 10 de su edad.—A  parece á las 1 horas y  16 m i­

nutos dé la  tarde.=Pasa p r  e l meridiano á las 9 horas y  
22 m. de la noche, retardo 48 m. =  Se oculta í  la 4 lloras 
y  28 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea al 
pasar el sol p r  el meridiano, las 12 horas, 13 minutos y  un 
segundos. nuio i . ■ sop

La  ecuación del t ie m p  es 13 minutos y  un segundos.

C R O N IC A  R E L I G I O S A .
S A N T O  D E L  D IA .

S A N  B A L D O M E R O , CONFESOR.
Era cerra ¡ero de León , que v iv ia  con gran pbreza  y  

austeridad; todos los momentos de su descanso los emplea­
ba en la lectura y  oracion. Daba cuanto ganaba á los po­
bres, y  á veces los mismos instrumentos de su oficio. M u­
rió siendo subdiieono el año G80 de la era cristiana. Sus 
reliquias fueron m uy prodigiosas , por sus milagros , y  cé­
lebre lugar de peregrinos, hasta que en e l siglo X V I  fue­
ron arrojadas al viento por los hugonotes. E l martirologio 
romano hace mención de este santo , el mismo dia de su 
tránsito, que fue e l 27 de este propio mes. Es anima.

En la iglesia de San Juan de Dios se gana la indulgen­
cia plenaria de 40 horas, á la continuación de la devota no­
vena de Jesus del Perdón; donde por la mañana predicará 
el señor Don Andrés Pérez y  por la tarde Don M iguel Si­
meón de la Torre. Se celebra á San Antonio de Padua por 
la mañana como todos los martes, en su colegio de Portu­
gueses. También siguen las misiones p r  la tarde, y  predi­
carán: en la escuela pia de San Fernando, Don An to- 
tonio Macia y  en San Martin Don Gregorio Montes. Igual­
mente prosigue la devocion del mes dedicado á la preciosa 
sangre de N . R . J., al toque de oraciones en Italianos, don­
de tiene e l sermón D. Pablo Santos Valcarcel. Ademas si­
gue el santo viacrucis, por la tarde; en los Servitas, A r re ­
pentidas, y  de noche, en Santa Cruz, Nuestra Señora de 

Gracia, San José, y  en la Bóveda de San Ginés, los egerci- 

cios de instituto. Hará la plática acostumbrada D . Eugenio 
Aguado.

La misa y  oficio d ivino son en honor de San Ignacio obis- 
p y  mártir, á quien hoy la iglesia celebra con rito semido- 
ble y  ornamento encarnado.

T E A T R O S .
CIRCO. A  las ocho y  media de la noche: Sinfonía.. 

Galanteos en Fenec/a.=BaiIe.

EDITOR RESPONSABLE. D. J IAM EL DF. OSTOLAZA.

I m p r e n t a  d e  F o r l n u e U  a . i l x r l u d ,  94».
1 8 5 5

PUNTOS DE SUSCRICION A EL OCCIDENTE.
E N  E STA  CORTE.

A d m in istr ac ió n . Corredera baja de San Pablo, núme­
ro 1U cuarto principal. Librerías de Monier, Carrera de 
San Gerónimo; Cuesta, calle Mayor; V illa , Plazuela de 
Santo Domingo; Bailly-Bailliere; calle del Principe y  O li-  
veres, calle de la Concepion Gerónima.

E N  P R O V IN C IA S

En casa de los comisionados siguientes:
ALBAC l-.TE . !.n la capital, Nicolás H erreroy Pedron.= 

Almansa, Pedro Garrido.=Jlalsa, AnIonio Reyes Pedron.
A L IG A N T E . En la capital, Pedro lba rra .=A lcoy , se­

ñores Payti é hi\os.=IJeniarbeig, José Olirei.=Concentaina, 
S an tig o  R ey .—¿jenia, administrador de Correos.=A/cAí, 
ouan Ibarri.= t.ld a , Lamberto Am al.=G ijona, V icente Es- 
curdia,=uuarJam ar, Joaquín Muñoz. =Urihuela, Trin itario 
barcia.

A L M E R IA .  En la capital, Mariano M xarez.zzAdra, 
Jos- Segado.-B e r ja , Jos¿ Seviila.

A V IL A .  En la capital, Julián Corrales.-A re n a s  de 
.-an le d ro . Jos,- Sánchez Ocaña. - A r c a lo ,  V ictoriano Zar- 
z j  =  Ilombeltran, José M ana Leriz.

B A D A JO Z . En la canta l, Gerónimo Orduña.=^/mín- 
drolejo, Juau A lvarez Feijoó.=¿i0„  Benito, Fernandez G al- 
vez =  uetuede laníos, Lorenzo García Lonsana.= ./ í«- de 

1 ■ bulleros, José G iles.-Llerena, Hermógenes Estrban.= 
f  :, 'd^  ■io s i Arauna.=¿an A  icen/e de Alcántara, Fernan­
do iravado =/.afra, Manuel Martínez Pardo.

B A R C E L O N A . En la capital, Tomás Gorchs.=/j?na- 
l.ula, Joaquín Abadel.=¿lianresa, administrador de Cor- 
reos.= V,e/i, Luciano Anglada.

B ILB AO . En lu capiial, T iburcio Ast\iy.=tíalmas,da, 
Saturnino de Antuñuno.

i í t  RGOS. En la c?pita 1, Tim oteo A rn a iz.zzAranda de 
L u tra , Isaac Martínez.=yl-edina de hom ar, Ramón Cha- 
v c s ._ A  ¡randa de Abro, Antonio Fernandez.=^a/!ror¿o, Eu­
genio Z a f r a . illarcayo, José M ana Merino.

CACERES. En la capital, Sres. Cancha y  compañía.^ 
Coria, Joaquin Sanchez.=/-'/a«nc.'<i,  Isidoro Pis.=Triyi7/o, 
Luis Bailar.irí' alenda de Alcántara , administración de 
correos.

C A D IZ . En la cap ita l, Revista médica .—A lca lá  de los 
Gózales, Antonio Luna. —A lgec ira s , Antonio Castaño y  
Mouet.—Chic/ana , Juan Palm eiro . — Jerez de la Frontera, 
Manuel Contrastin.=¿Wei//na Sidonia , José Castellanos.^ 
Puerto de Santa ¿Jaría , José Valderrama.=áan Fernando, 
Rafael Martínez.—Sanlucar de Jiarrameda, José Maria Es- 
per.=San Hoque, Francisco Mata. =  Ceuta, José Molina 
Ibañez.

C A STE LLO N . En la capital, Pedro Gutiérrez Otero. =: 
Segarte, José Laffaya.=A inaroz, Administración de cor­
reos.

C IU D A D  R E A L . En la cap ita l, Domingo González.^ 
Almadén Félix  Q u¡roga .=A lm agro , José María Fernando 
Rubio.=.Wanj<i/mríj, Pedro Apolinar Muñoz.—San Clemente, 
Antonio Moreno Paños.—Infantes, Leandro González.

CO RD O BA. En la capital, Juan Manté —Jiaena, José 
Valenzuela F ita .= t a¿ru, Tomás Centeno =  Lacena , Juan 
Bautista Cabeza.=;lVontilla, Manuel Benítez.^/'o-o Blanco, 
Andrés E loi Peralbo.

C O R C Ñ A . En la capital, Celestino G. A lva rez .= # e - 
tanzos, Bernardino V id a l.= i',e r̂o/) Nicasio Taxonera.—P a ­
drón, Administración de cotteos.zzPuentedeume, Adm inis­
tración de correos .—Santiago, Sánchez y  Rúa.

C U E N C A  En la capital, Francisco Torres. =  Priego, 
Gerónimo Caracuel.=ifeijueno, Benito Huerta.

G E R O N A . En la capital, Severo Perez. = F ’igueras, M o­
reno M iegev ille .=¿a  Junquera , Cayetano Delhon y  M ar­
tínez.

G R A N A D A . En la cap ita l, Manuel Garrido .—Baza, 
Joaquin Calderón.—Ouadis , Antonio B. de Vargas,—]*oja, 
Sres. Cerezo y  G odoy.=A otril, José Sánchez Galiotes.=ian/a 
Fe, José María Moutañés.=f g ija r, Manuel Jaguero.

G U A D A L A J A R A . En la capital, José Ignacio M in - 
fp e i— Brihuega, Blas López Andino.=¿;g7/íí«a , Baltasar 
Pardo. j

G U IPU ZC O A .=E n  la capital (Tolosa) José Geonages.— 
Fuenterrabia, administración de correos. — Los A rcos, M a­
nuel Alzagaray. z: San Sebastian, P ío  Baroja.

H U E L V A  - En la capital, J osj Vicente de Osorno.
H UESCA. =  En la capital, Jocobo María Pérez. — B a r -  ; 

bastro. —  Viuda de Laiita — Jaca, José Vicente.
ISLAS  B A L E A R E S . =  En la capital, en las principa- 1 

les librerías. — Jiahon, D. Orlila
IS LA S  C A N A R IA S . =  En la capital, en las principales 

librerías.
J A E N . — En la capital, José Sagristá y  compañía.=_4/- 

calá ta Rea!, Bernardo Sánchez Molina, r : Andújar, José 
Puentes Roldan. =  Baeza, Manuel Alhambra. =  Cazarla, 
Simeón Lainez Perez. — Ubeda, Sres. Franco y  compañía.^ 
y  illacarnllo, Fernando López.

LE O N . =  En la capital, Lamberto y  Janet. =  A storga , 
Eusebio Rocandio. =  !  nnferrada, Joaquin Suarez. =Valen- 
cia de D . Juan, administración de Correos. =: L a  B añeia , 
Santos Prevensio de Pablo.

L E R ID A . = E n  la capital, José Sol. =  Ralagaer, Juan 
Sabat y  R ivero. — Certera, Joaquin Gaset. =  Tremp, Fran­
cisco Fitó.

LO G R O Ñ O . =: En la capital, Domingo Ruiz y  Plácido 
BrieYj.-ziA lfaro, Teodoro J. ‘Iiirez.~t alahurra. Benigno 
López Arceo ,—Sto. IJomingode/a Calzada, Venancio R eg i­
dor. = T udrlilla, Antonio R u iz.=Torr«iüa  de Cameros, Pedro 
González.

LUG O . =  En la capital, Manuel Pujol y  Macía. =  ftlon-
doñedo, Francisco Delgado. — Atonforte d t Lemas, José Ca­
sal. -  Riradeo, Marcos Fernandez. — V itero , Hermenegil­
do Gustain.

M A L A G A . =  En la capital, Francisco de Moya y  San­
tiago Casilari. ■ - Antequera, José Antonio Cuellar. — Gau- 
cín, Antonio Fernandez López. =  Alaríella , Francisco Bel- 
tran. =  Ronda, Francisco Miranda.

M A D R ID . =  A lca lá  de henares, administración de cor­
reos. — A ra n ju e f, Gabriel Sainz. — ’L'orrelaguna, Eugenio 
Serrano.

M U R C IA .=E n  la capital, José María ík im u d u z.-C a rta -

gtna, Nicolás N a d a L = C i«a ,  Administrador de correos.= 
Junulla, Manuel Navarro.=¿orca, Cristóbal Márquez.

N A V A R R A  nEn la capital (Pamplona). Sres. Longas y  
R ipa ,= L sU lla , Javier Zanzaieo.=Puente de lo R em a , ad- 
nistrador de correos.=Tudéla , Rafael Abadía.

O RENSE . =  En la cap ita l, Manuel Gómez Novoa ,  y  
José Ramón Perez.—A lla n z  , administrador de correos.^ 
Barco de ^aldeorros, Pedro Anton io Salgado, Cea, Geróni­
mo Fernandez.=_H¿>’a< ¿ í»a , administrador de correos.= Vc- 
rin, administrador de correos.

O V IE D O .=E n  la cap ita l, Nicolás Longoria y  Acero.= 
A v ile s ,  Ignacio Garcia.—Gijnri, José Arguelles y  Basa.— 
¡Hieres, Celestino Moran.—P ra i.a ,  Rafael García.

P A L E N C IA .= E u  la capital, Oeroniiuo Caiuuzou.=Ca/-» 
rion de los Condes, Pedro M ontoya.=¿»itó«cj, Santos López. 
zzTorquemada, administrador de correos.

P O N X E V E D R A .= E n  la capital, Juan Cubeiro.=/-'uen/e- 
areas, Domingo Gonzalez.rrTnj-, Manuel Martin de la 
Cruz.= y ¡g n , M iguel Fernandez Dios.

S A L A M A N C A .= E n  la capital, Emeterio Ru iz de la Bá- 
cena.-B e ja r , T iburcio Muñoz de la Peña— Ciudad-Rodrigo, 
Salomé Perez. - Peñaranda de Bracamonte, José Trinidad 
Sánchez.

S A N P A N D E R .= E n  ¡la capital, Clemente.María Riesgo.
Castrourdiales, Ange l Labiu. -Lscalante  , Am brosio José 
Cugigas.—Remesa, Darnaso M. Bustamante.=Twr« la P ega , 
Francisco Martínez Monteio.

SEGO V i A . := En la capital, Manuel Diaz Sa az.—Sepuht- 
da, José Pablo Pastor,=Viliacas!in, Pedro Montealegre.

SEV ILLA .= :E n  la capital, J  uan Antonio Fé.—i.’abezas 
de San Juan, Juan Antonio Moreno.=Carmona, Manuel del 
Agu ila .—Ecija, Juan Benitez y  Francisco Mata .—Alaron, 
Juan Nepomuceno Escacena.

S O R IA .—En la capital, Francisco Perez Rioja .—Aim an- 
sa, Ramón Cabazo López.

l  AR Ít-AG O N A .=E n  la capital, Antonio Puigrubi y  Ca- 
nals.n/ír«J, Pedro Moluet.—Tor/oj'a, Vicente Miró.

TER U E L.rrEn  la capital, Nicolás Zarzoso.—Albarracin, 
Juan Vaxis.—A lca ñ iz , Evaristo Brují.

T O LE D O — En la capital, M a.ia  del Carmen Soria.= 
AIadr,Jejos, Anastasio Moreno.zziVara/termosa, administra­
dor de Cvrrvos.—{Jíiinianar de la Orden, Manuel Romero.— 
Talayera de la Reina, A n ge l Sánchez de Castro.

V A L E N C IA :—En la capital, Francisco Mateu y  Garin 
y  Juan Bautista Gxmeno.—Alcántara, Fernando Travado™ 
A lc ira , Jacinto Suarez M artinez.=Alberiqi,e , Bernardo 
Meliz.izGandia, José Ubeda y  Destren.=/a/ij>íi j os¿ 
mero.-A lu rv ied ro , Manuel Aracil.=0/i/eni'ín/<. José Maria 
Caballero.:=.SWca, administrador de correos.

V A L L A D O L U ).= E n  la capital, hijos de Rodriguez.= iW>- 
dma del Campo, Juan Herrera Ve\ayo.= ,tíedina de Rioseco, 
Pedro Fernandez Moran.=iV<j)a del R ey , Agustin Cuadri- 
\\zto.—Olmedo, Manuel Martin Ortiz.

V IT O R IA .= E n  la capital, Ignacio Egaña.
Z A M O R A .= E n  la capital, José García P im entel.= i9 ína.  

tente, D iego Eduardo Perez.-Toro, Tom is Rodriguez de 
Mena.—Villalpando, Juan Quijano.

Z A R A G O Z A .= E n  la capital, viuda de Heredia.= f l e/- 
chite, Agustín G il— Calatayud, Sres. Gallego, hermanos.

E S T ftA N J E R O  Y  U L T R A M A R .

PARIS.^Sres. Saavedra y  de Riberolles, rué de Haute- 
T r n v i i/ p ™  la 1¡brt-ria española, rué de Provence, 12.
, ^ IN U R E S -x E n  casa de los indicados Sres. Saavedra y  
de Riberolles, 166. Fenchurch Street.

G IB R A L T A R .= D . Ignacio Maria Ramos.
H AB ANA.=Señores Charlain j  Fernandez, calle de 

Obispo. ]
PC IERTO -R ICO .=D . Juan González.

La suscricion puede hacerse desde cualquier punto de 
Ecpaña encarta franca dirigida a l administrador del perió­
dico, incluyendo el valor de la suscricion en sellos (de cor­
reos ó en libranzas contra establecimientos ó particulares 
domiciliados en Madrid.

No se recibe en las oficinas de este periódico correspon­
dencia alguna que no venga franca.

Ayuntamiento de Madrid




